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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N
MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 30 de julio de 1949 por la que 

se abre al tráfico aéreo civil (nacional 
completo, internacional de turismo y 
escalas técnicas del tráfico internacio
nal) el aeropuerto de San Luis (Mahón).
Por convenir así a facilitar las comuni

caciones aéreas y según la autorización 
concedida por el Decreto de 12 ae julio 
de 1946, se abre al tráfico aéreo civil (na
cional completo, internacional de turismo | 
y escalas técnicas del tráfico internacio
nal) el aeropuerto de San Luis (Mahón), 
ateniéndose al articulo 2.° del Decreto ci
tado en cuanto al tráfico exterior se re
fiere.

Madrid, 3Q de julio de 1949.

GALLARZA

ORDEN de 9 de agosto de 1949 por la que 
se designan alum nos para asistir a un

Curso de Vuelo sin Motor en las Escuelas 
dependien tes de este  M inisterio  a  los 
asp iran tes re lacionados en  la  O rden  
d e  2 3  d e  ju lio  d e  1 9 4 9  (« B . O . d e l  
Aire»  n ú m e ro  9 1 ), co rre sp o n d ie n te  
al día 9 del mes en curso.
Se designan Alumnos para asistir a un 

Curso de Vuelo sin Motor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y con
forme a lo reglamentado por el mismo, 
& los Aspirantes relacionados en la Orden 
de 23 de julio de 1949 t«B. O. del Aire» 
Húmero 91), correspondiente al día 9 del 
mes en curso.

Madrid, 9 de agosto de 1949.
GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de julio de 1949 por la 
que se convocan oposiciones en el 
Cuerpo Nacional de Médicos forenses.
limo. S r.: La orden ministerial de 

24 de marzo próximo pasado, al dar 
cumplimiento a lo prevenido en las dis
posiciones transitorias primera y cuarta, 
respectivamente, de la Ley orgánica oeí 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 
17 de julio de 1947, y de su Reglamento 
de 14 de mayo de 1948, y nombrar en 
propiedad a los últimos Médicos foren
ses sustitutos con derecho reconocido a 
Ingreso, agotó esta clase de funcionarios; 
y en la actualidad toaas las vacantes que 
se han producido desde aquella fecha y 
las que se produzcan en lo sucesivo, una 
vez anunciadas a  concurso de traslado y 
no cubiertas por falta de solicitantes, 
corresponden a oposición libre entre Li
cenciados o Doctores en Medicina, de 
acuerdo con los artículos 4.« de la men
cionada Ley orgánica y 6.° ae su Regla
mento. Teniendo presente la duración de 
la oposición, q u e  reglamentariamente 
consta de tres ejercicios eliminatorios y 
un curso de capacitación en la Escuela 
de Medicina Legal de Madrid, y el mo
vimiento natural de funcionarios, así co
mo la necesidad de regularizarlo con la 
existencia de un Cuerpo de Aspirantes, 

Este Ministerio acuerda convocar opo
siciones libres para cubrir vacantes en el 
Cuerpo Nacional ae Médicos Forenses, 
en las siguientes condiciones:

1.* Se convocan oposiciones para cu
brir 150 plazas de Médicos forenses de

tercera categoría, con el haber anual de 
8.400 pesetas.

2.» Los que deseen tomar paite en la 
oposición en un plazo de treinta dias, a 
contur de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, dirigirán sus instancias al Ministe
rio de Justicia, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expe
dios por el Registro Civil, justificativa 
de ser español varón y mayor de edad, 
debiendo de hallarse legalizada para los 
que no pertenezcan al territorio de Ma
drid.

b) Testimonio notarial del título de 
Doctor o Licenciado en Medicina y de 
no haber obtenido toaavía el correspon
diente titulo; certificación universitaria 
acreditativa de tener aprobado el grado 
de Licenciado o Doctor en Medicina y el 
recibo de haber abonado los derechos pa
ra la expedición del expresado titulo.

c) Certificación negativa del Registro 
Central ae Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de no ha
llarse impedido físicamente para el des
empeño del cargo, expedida por un íun- 
cionario del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses.

e) Cuantos documentos juzgue necesa
rios el opositor presentar a efectos de 
Justificar el grupo que crea correspon
der le de acuerdo con los preceptos oe 
la Ley de 17 de julio de 1947, que mo
difica los de la de 25 de agosto de 1939, 
sobre provisión de plazas en la Admin.s- 
tración del Estado, asi como también to
dos aquellos que se refieran a la valora
ción. de sus méritos y formación profe
sional especializada.

3.a Terminaao el plazo para la pre
sentación de solicitudes y documentación, 
el Tribunal, dentro de los treinta dias 
siguientes, previo el informe reservado 
de la Dirección General de Seguridad y 
examen de los expedientes, formará la 
lista de los que hayan sido admitidos, sin 
ulterior recurso ni dar nuevo plazo para 
completar la aocumentación. El Tribu
nal, en vísta del informe antes mencio
nado, podrá acordar la exclusión de la 
lista de opositores de aquéllos a quienes 
no juzgue dignos de pertenecer al. Cuer
po. Confeccionada la lista, deberá ser pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y de ella serán excluidos aque
llos opositores que no hubieran comple
tado su documentación en el término 
marcado.

Los admitíaos deberán, dentro del pla
zo de diez días siguientes a la publica
ción de esta lista, consignar en la Habi
litación de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia la cantidad de cien pe
setas por derechos de examen.

4.a Terminado el plazo dado para el 
abono de los derechos ae examen, se re
unirá el Tribunal dentro de ios quince 
días siguientes, previa convocatoria de 
los opositores, par» verificar el sorteo, 
formándose con su resultado la lista de
finitiva, que, autorizada por el Presiden
te y Secretario del Tribunal, se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
con treinta días de anticipación al co
mienzo de ios ejercicios, sin que puedan 
comenzar los exámenes hasta tres meses 
después de la publicación en aicho BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del cues
tionario pára el primer ejercicio.

5.a La oposición constará de tres ejer
cicios y un curso de capacitación, al co
mienzo de cada uno dé los cuales el opo
sitor deberá justificar debidamente su 
personalidad a satisfacción del Tribunal.

El primer ejercicio consistirá en con
testar oralmente, en un plazo máximo

de una hora, a cuatro temas de un cues
tionario. que no excederá de 250 temas, 
siendo dos de estos temas de Medicina 
Legal y Jurisprudencia médico-legal pro
piamente dicha; uno de Psiquiatría fo
rense y otro de Toxieología, todos ellos 
sacados a la suerte del programa, que no 
excederá de 160 temas de las primeras ma
terias. 60 de la segunda y 30 de la tercera.

El segundo ejercicio, que será escrito, 
consistirá en la redacción de un informe 
sobre enfermo psiquiátrico o lesionaao 
designado por el Tribunal, previo su re- 
conocim.cnto durante treinta minutos.

Para la redacción de este informe dis
pondrán ios opositores, como piazo má
ximo. de una hora, pudiendo utilizar 
cuantos apuntes y libros tengan por con
veniente.

ET. tercer ejercicio consistirá en la prác
tica de una operación necrópsica que el 
Tribunal determine.

Los tres ejercicios anteriores serán eli
mina tonos.

6* En cada uno de los tres ejercicios 
se concederá un segundo llamamiento pa
ra que a él puedan concurrir aquellos 
opositores que no se hubieren presentado 
cuanao les correspondiera actuar.

Quienes no comparezcan en este segun
do llamamiento serán excluidos de las 
oposiciones, declarándoseles decaídos en 
sus derechos.

7.a El Tribunal será nombrado por 
Orden ministerial, de acuerdo con lo pre
venido en el apartado primero del a r
tículo 8.° del Reglamento de 14 de mayo 
de 1948, debiendo, una vez constituido, 
redactar en el plazo máximo de un mes 
el programa de las oposiciones a que se 
refieren las normas cuarta y quinta.

Terminado el acto público de cada día, 
el Tribunal votará en sesión secreta pri
meramente la aprobación o desaproba
ción de los opositores que hayan actua
do, sin que ninguno de sus miembros pue
da abstenerse.

Después de esta votación se procederá 
a calificar a los aprobaaos, dando a cada 
opositor el número de puntos que deter
minen sus méritos relativos.

Cada miembro del Tribunal podrá con
ceder hasta un máximo de diez puntos 
para cada uno de los temas del primer 
ejercicio y quince puntos para los ejer
cicios segundo y tercero.

Para la determinación del mérito de 
cada opositor en cada ejercicio se divi- 
aírá ei número de puntos concedidos por 
los miembros del Tribunal por el núme
ro de éstos que havan presenciado el 
ejercicio, y la cifra del cociente será la 
calificación obtenida.

La puntuación de los aprobados se hara 
pública al final de cada sesión, anun
ciándose asimismo la fecha, lugar y hora 
en que deberá continuar el ejercicio.

Para la actuación válida del Tribunal 
deberán juzgar los ejercicios, como míni
mo, cinco de sus miembros.

8.a Al día siguiente de terminarse el 
tercer ejercicio se hará pública la lista 
de los opositores que han siao aprobados 
por orden de calificación obtenida y 
anunciará la fecha y lugar en que han 
de presentarse para comenzar el curso 
de capacitación a que se refiere el ar
tículo 6.° del mencionado Reglamento de 
14 de mayo de 1948 y cuyo comienzo ten
drá lugar dentro de los quince días si
guientes.

Los opositores aprobados en los tres 
ejercicios a n t e s  mencionados vendrán 
obligaoos a verificar un curso de capaci
tación de tres meses de duración en la 
Escuela de Medicina Legal de Madrid, en 
coordinación con el Instituto Anatómico 
Forense y Clínica Médico-forense de Ma-
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drid, que será eminentemente práctico y 
versará sobre cuestiones de Medicina le
ga l Psiquiatría, Toxicología y Jurispru
dencia médica, para el desarrollo ael 
cual se pondrán, para su examen y es
tudio, a disposición de los opositores, por 
la Dirección General del Instituto Ana
tómico Forense, cuantos cadáveres in
gresen en dicho Centro, y en los que la 
divulgación de las lesiones que hayan 
producido la muerte no perjudique a la 
recta administración de justicia, a jui
cio ael Juez instructor.

Igualmente se pondrán al servicio de 
los alumnos de este curso los enfermos 
acogidos en los Establecimientos psiquiá
tricos del Estado, Provincia o Municipios, 
y los lesionados que ingresen en los Hos
pitales y Casas de Socorro, para que. con 
su examen, puedan tener lugar los estu- 
dioá prácticos que este Cursillo de Capa
citación requiere.

A este efecto, el Director del Curso, que 
será designado por este Ministerio, obten
drá la autorización oportuna de los Jefes 
de los Organismos en que se hallen aco
gidos los enfermos que hayan de utili
zarse.

Los programas de cada disciplina de 
este curso serán redactados por cada uno 
de los tres Organismos que en él partici
pan en las especialidades que les corres
ponda. y deberán ser elevados, por el 
Director del Curso de capacitación, al Mi
nisterio de Justicia para su debida apro
bación.

Este curso de capacitación será organi
zado. de común acuerdo, por las tres Di
recciones de los Organismos que en él 
participan, encargándose los Profesores 
respectivos de cada uno de ellos de la 
explicación de las materias de la respec
tiva especialidad.

9.a Al finalizar el curso de capacita
ción se reunirá el Tribunal calificador 
de las oposiciones, y teniendo en cuenta 
las califico ciones obtenidas en el curso, 
que les serán facilitadas por los Directores 
de los tres respectivos Organismos, for
mularán la declaración de capacitación 
requerida para la aprobación definitiva 
de las oposiciones.

10. Terminadas las oposiciones, el Tri
bunal elevará al Ministerio de Justicia, 
para su aprobación, la prepuesta de los 
aprobados por el orden que determine la 
puntuación obtenida por cada uno de 
ellos, sin que pueda aprobar mayor nú
mero del señalado en la convocatoria.

11. Con los opositores aprobados se 
cubrirán en propiedad, por riguroso turno 
de propuesta, todas las vacantes que 
existan al finalizar las oposiciones, y con 
el resto de los opositores aprobados se 
constituirá el Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de Julio de 1949.

FERN ANDEZ-CUEST A 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1949 por la 
que se nombran Auxiliares de la Justi
cia Municipal a los aspirantes que se 
relacionan, y se dispone el cese de  
todos los nombrados con carácter inte
rino.
limo Sr.: De conformidad con ias dis

posiciones orgánicas vigentes y en cum
plimiento de lo establecido en la Orden 
ministerial de 25 de junio último,

Ejste Ministerio ha acordado nombrar 
Auxiliares de. la Justicia Municipal, de 
tercera categoría, con el haber anual que 
se índica y con destino en los Juzgados 
que también se expresan, a los aspirantes 
que a continuación se relacionan, quienes 
deberán tomar posesión de su cargo den
tro del plazo legal establecido:
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ORDEN de 24 de julio de 1949 por la que se promueve al Médico forense del Juzgado de Instrucción dé Dolores, don Emilio Moreno Rubio, a primera categoría.
limo. Sr.: De acuerdo con lo determinado en los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1847, y 16 y 17 del Reglamento, de 14 de mayo de 1948 para su aplicación.
Este Ministerio ha resuelto promover a la plaza de Médico forense de primera categoría, dotada con el haber anual de 12 000 pesetas, y vacante por jubilación de don Aurelio Zabaco López, a don Emilio Moreno Rubio, que es Médico forense de segunda categoría, y presta sus servicios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Dolores, entendiéndose esta promoción á  todos sus efectos- desde el día 24 de julio de 1949. fecha en que se produjo la vacante, continuando en el mismo destino.Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 24 dé julio de 1949.—Por dele* gación, M. Mariscal de Gante.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 24 de julio de 1949 por la que se promueve al Médico forense del Juzgado de Instrucción de Agreda, don Ramón Portillo y Diez de Sollano. a segunda categoría.
limo. Sr.: De acuerdo con lo determinado en los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1847, y 16 y 17 del Reglamento de 14 de mayo de 1948 para su aplicación,
Este Ministerio ha resuelto promover a  la plaza de Médico forense de segunda categoría, dotada con el haber anual de 9.600 pesetas, y vacante por promoción de don Emilio Moreno Rubio,: a don Ramón Portillo y Diez de Sollano, que es Médico forense de tercera categoría, y presta sus servicios en el Juzgado de Primera Instancia e instrucción de Agreda, entendiéndose esta promoción a todos sus efectos desde el día 24 de julio de 1949, fecha én que se produjo la vacante, continuando en el mismo destino.Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid 24 de julio de 1949 — Por delegación, M. Mariscal de Gante.

Hmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de julio de 1949 por la que se destina al Ayudante del Cuerpo de Prisiones don Julián Santiago Antón a la Prisión Provincial de Sevilla.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Ayudante del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pesetas de haber anual y destino en la Prisión Central de Puerto de S a n ta . María, don Julián Santiago Antón pase a prestar los servicios de su clase, por necesidades del mismo, a la Prisión Provincial de Sevilla, donde. tomará posesión en el plazo de quince días; siéndole de abono los gastos de viaje y los que se le ocasionen por traslado de casa, con arreglo a  las dis- . posiciones vigentes.
Lo que participo a Y. I  para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1949.—Por delegación, Francisco Aylagas.

Tim o Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 31 de julio de 1949 por la 
que se nombra Secretario de Gobierno 
de la Audiencia de La Coruña a don 
Ramón Maycas y de Meer.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ramón Maycas y de Meer, Secre
tario de la Administración de Justicia de 
la cuarta categoría, en situación de ex
cedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo establecido en el articulo 46 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1S47, y el 
número tercero de la Orden de 15 de 
marzo del siguiente año,

Este Ministerio acuerda nombrarle para 
la plaza de Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Territorial dé La Coruña, 
que fué declarada desierta en concurso 
de traslado. El referido funcionario per
cibirá el sueldo anual de veinte mil pe
setas y las gratificaciones que con el mis
mo le correspondan, conforme a lo esta
blecido en la disposición transitoria dé
cima del mencionado Decreto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1949.—Por dele

gación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la 
que se nombra para el Registro de la 
Propiedad de La Cañiza a don Luis 
Calduch Font.
limo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 284 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de La Cañiza a don Luis Calduch 
Pont, con categoría de cuarta clase, que 
figura con el número 12 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la 
que se declara renunciante a don Euse
bio de la Cruz Cortijo, Médico forense 
electo del Juzgado de Instrucción de 
Novelda.
limo. Sr.: Vista la comunicación del 

Presidente de la Audiencia Territorial de 
Valencia, fecha 26 de julio próximo pasado, 
dando cuenta de que el Méaíco forense 
electo del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Novelda, nombrado por 
Orden ministerial de 24 de marzo último, 
don Eusebio de la Cruz Cortijo, ño se 
ha posesionado del cargo dentro del plazo 
legal, dejanoo también transcurrir la 
prórroga del mismo otorgada en 28 de 
mayo siguiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que previenen los artículos 10 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional ,:e Médi
cos Forenses, de 17 de Julio de 1947, y 15 
de su Reglamento, de 14 de mayo de 
1948, acueraa declararle renunciante al 
expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su concimíento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de a g o s t o  de 1949.— 

P. D., M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la que 
se promueve a don Angel Fernández 
García a Mozo Sanitario del Instituto 
Anatómico Forense de Madrid.

limo. Sr.: Vaeante la plaza de Mozo 
Sanitario del Instituto Anatómico Foren
se de Madrid, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas, por promoción de don

Marcelino Jorquera ae la Loma, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo 94 del Reglamento de 14 de mayo de 
1948 para aplicación de la Ley orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Foren
ses. de 17 de Julio de 1947,

Es e Ministerio acuerda promover a di
cha plaza a don Angel Fernández Gar* 
cía, Mozo de Sala ae dicho Instituto, en 
cuyo cargo cesa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1949.—Por do- 

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la que 
se promueve a Celador del Instituto 
Anatómico Forense de Madrid a don 
Marcelino Jorquera de la Loma.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Cela

dor del instituto Anatómico Forense de 
Madria, dotada con ei haber anual ae 
5.000 pesetas, por cese voluntario de oon 
Anton.o Rodríguez Rodríguez, que la des
empeñaba, y de conformidad con lo que 
preceptúa el articulo 94 del Reglamento 
de 14 de mayo de 1948, dictado para 
aplicación ae la Ley orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de .julio de 1947,

Este Ministerio acuerda promover a di
cha plaza a don Marcelino Jorquera de 
la Loma, Mozo Sanitario del mismo Ins
tituto, quien deberá cesar en este cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Maarid, 1 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la que 
se nombra Mozo de Sala del Instituto 
Anatómico Forense de Madrid a doña 
María Pérez Lartiga.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Mozo 

de Sala del Instituto Anatómico Foren
se ae Madrid, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, por promoción de don 
Angel Fernández García; de conformidad 
con la propuesta del señor Director del 
mencionado Instituto y de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 94 del Re
glamento de 14 ae mayo de 1948 para 
aplicación de la Ley orgánica del Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
Julio de 1947,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a doña María Pére2 Lar
tiga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la que 
se declara cesante en el cargo de Cela
dor del Instituto Anatómico Forense de 
Madrid a don Antonio Rodríguez Ro
dríguez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por aon Antonio Rodríguez Rodríguez, 
Celador del Instituto Anatómico Forense 
de Madrid, con ei haber anual de 5.000 
pesetas, v de conformidad con lo que pre
ceptúa el articulo 94 del Reglamento de 
14 de mayo de 1948, dictado para aplica*

ción de la Ley orgánica del Cuerpo Na
cional de Méaicos Forenses, de 17 de ju
lio de 1947,

Este Ministerio acuerda que cese en el 
mencionado cargo 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1949 — Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de agosto de 1949 por la 
que se cumplimenta el Decreto de 24 de 
junio próximo pasado, por el que se
promueve a la categoría de Jefe Supe
rior de primera clase del Cuerpo de
Prisiones a don Isidro Castillón López.

limo. Sr.: Su Excelencia el Jefe del 
Estado ha tenido a bien dictar con es
ta fecha el siguiente Decreto:

«A propuesta del Ministro d# Justicia 
y ae conformidad con lo prevenido en el 
artículo ¿41 del vigente Reglamento de
los Servicios de Prisiones,

Vengo en promover a la categoría de 
Jefe Superior de primera clase del Cuer
po de Prisiones, Jefe Superior de Admi
nistración Civil, aotada con el haber
anual de diecisiete mil quinientas pese
tas y antigüedad, para todos sus efectos, 
de 17 de junio de 1949, a don Isidro Cas- 
tillón López, Jefe Superior de segunda 
clase del referido Cuerpo, Jefe de Admi
nistración ae primera clase con ascenso, 
que ocupa el número 1 de la escala in
mediata inferior y destino en la Direc
ción General de Prisiones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1949.—Por de

legación, M. Mariscal de Gante.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Rectificación a la Orden de 30 de junio 

de 1949 por la que se autoriza la crea
ción de la Mutualidad del Cuerpo de 
Inspectores Técnicos del Timbre del Es
tado.
Habiéndose padecido error en la In

serción del Reglamento anejo a la mis
ma se rectifica debidamente a continua
ción :

En el apartado 2.°, artículo 4.°, donde 
dice: «. . tendrá capital asociacional de
terminado...», debe decir: «...no tendrá 
capital asociac.onal determinado...»

En el apartado 3.°, artículo 11, donde 
dice: «...además de las cuotas fijadas...», 
debe decir: «...además de las cuotas 
fijas...»

En el apartado 5.°, articulo 26, donde 
dice: «...Junta Central..j>, debe decir: 
«...Junta General...»

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la que 
se convocan oposiciones para cubrir has
ta 26 plazas de Oficiales de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas.

limo. Sr.: Dado el número de vacantes 
existentes en el Cuerpo Administrativo de 
Aduanas v teniendo en cuenta las urgen
tes necesidades del servicio,

Este Ministerio, en uso de ¡as faculta
des que le están conferidas, lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Se convoca a oposiciones con el fin 
de cubrir hasta veintiséis olazas de Ofi
ciales de segunda clase del Cuerpo Admi-
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nistratívo de Aduanas, con sueldo anual
de 5.000 pesetas.

Estas piazas oerón distr lomeas entre los 
diversos grupos previstos .n el articulo 
tercero de la Ley de 17 '-e julio de 1047, 
con arreglo a) orden de preiación y pjO- 
porción lijada por la misma, asi cómo a 
las normas determinadas en .as disposi
ciones complementarlas y eoncordan.es 
que se encuenden en vigor el Qiu ce  la 
iniciación de los ejercicios.

Estos darán comienzo ei día 1 2  de ene
ro de 1950, y se celebrarán en el sMón 
de actos ce  la Dirección General de Adua
nas.

2.° Podrán tomar parte en estas opo
siciones quienes reúnan las condiciones si
guientes:

a) Ser español, varón, mayor de die
ciocho años y menor de treinta en la fe
cha en que comiencen los ejercicios, cuya 
justificación se hará por medio de certi
ficación de nacimiento, o en su defecto, 
por medio del documento que legalmente 
le sustit u y a, debidamente legalizados 
cuando sean expedidos fuera del territo
rio de la Audiencia de Madrid.

b) No padecer enfermedad contagiosa 
ni tener delecto físico que le imposibilite 
para el servicio, lo que se justificará me
díante certificación expedida por un mé
dico del Servicio de Sanidad Civil.

c) No haber sufrido pena correccional 
ni aflictiva, ni inhabilitación para servir 
cargos públicos extremo que se justificará 
por la certificación expedida por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) No haoer perdido el derecho a cual
quier cargo o empleo por faltas de mora
lidad cometidas en el mismo o por acuer
do de Tribunal de Honor, justificándose 
eáte extremo por declaración jurada sus
crita por el aspirante La falsedad de esta 
declaración, en cualquier tiempo que se 
demostrare, producirá baja del mismo en 
el Cuerpo Administrativo de Aduanas.

e) Acreditar su buena conducta me
diante certificación expedida por la Au
toridad local.

f) Los comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 acreditarán documental
mente la condición por la que les es apli
cable dicha Ley.

g) Poseer el título de Perito M ercantil 
o de Bachiller.

Los aspirantes exhibirán el Titulo co
rrespondiente con la consiguiente copia, 
la cual una vez comprobada, se unirá al 
expediente y se devolverá el original al 
Interesado.

h) Los que reúnan las anteriores con
diciones legales deberán solicitar su admi
sión a las oposiciones en un plazo que 
comenzará el día primero de noviembre 
y term inará el primero de diciembre del 
año actual, a las veinte horas, mediante 
la oportuna instancia dirigida al llustrí- 
slmo señor Director general de Aduanas, 
en la que se consignará el nombre y los 
apellidos, pueblo y provincia de naturaleza 
y de residencia, domicilio habitual y acci
dental en su caso y demás circunstan
cias y méritos que reúna el aspirante, de
biendo acompañar a la misma todos los 
documentos justificativos de las condicio
nes a que se refieren los apartados ante
riores y dos fotografías tam año «carnet».

1) La documentación a uue anterior
mente se hace referencia sera . einUgrnda 
con arreglo a la Ley del Timbre, y se pre
sentará al Secretario del Tribunal, duran
te las horas hábiles de oficina, *:n el pla
zo de admisión de instancias antes seña
lado.

3.° Contra entrega de la citada docu
mentación y abono de la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de deiechos de 
examen el Secretario del Tribunal expe
dirá el oportuno recibo o papeleta de exa
men, que deberá ser entregada por el opo
sitor al Presidente del Tribunal al pre- 
sentarsf a actuar en el primer ejercicio.

4.° Los opositores que residan fuera dé 
Madrid podrán rem itir sus instancias por 
correo, en pliego certificado, que deberá 
depositarse en las Administraciones de

Correos en fecha anterior al día en que 
termine el plazo de admisión ce las so
licitudes Tales instancias leo-^ran remi
tirse acompañadas del importe de ios de
rechos de examen y de toda la documen
tación exigida para tomar parte en las 
oposiciones.

Term inada la presentación de instan
cias se form ulará una relación de oposi
tores por orden de presentación de las 
mismas señalándose a continuación del 
apellido la clasificación que les correspon
da, según *os grupos de ia Ley ce 17 de

Íulio de 1947. la cual, debidamente lorma- 
Izada con las firmas del Presidente y Se

cretario del Tribunal, se coloc irá en la 
tablilla de anuncios de la Jirfxición Ge
neral de Aduanas y se publicará en el 
BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO, para 
que en plazo de los cinco días siguientes 
al de su inserción puedan los interesa
dos formular ante el Tribunal las recla
maciones que, en relación con ,a admi
sión, exclusión o clasificación de ios as
pirantes estimen oportunas. Las resolu
ciones que el Tribunal acuerde al respec
to, en ei plazo de los cinco días siguien
tes, serán firmes, sin que contra ellas que
pa ningún recurso en relación con estas 
reclamaciones; pero deberán ¿er Duplica
das en el BOLETIN  O FICIA L DEL E S
TADO en el caso de que upongan va
riación de la relación anterior, 3» los efec
tos de la citada Ley de 17 de 1 alio de 1947.

5.° En el «alón de actos de la Direc
ción General de Aduanas, y cinco días 
antes de la fecha indicada para el co
mienzo de las oposiciones, tendrá lugar 
en sortee público el de los aspirantes a 
ingreso, entendiéndose que el número que 
a cada uno corresponda será considerado 
como definitivo para la colocación lis
ta y llamamiento subsiguiente )ara sus 
respectivas y sucesivas actuaciones los 
diferentes ejercicios, debiéndose xhibir la 
lista definitiva en la tablilla de ¿.nuncios 
de la Dirección General de Aduanas.

6.° El opositor que no se presentare al 
ser llamado por el Tribunal perderá su 
tum o v sólo podrá presentarse en segun
do llam amiento; si en éste tampoco se 
presentare, perderá todo derecho a ser 
examinado en la respectiva convocatoria.

7.° El Tribunal anunciará 're/lam ente 
eñ la tablilla de anuncios de la D'-**cción 
General de Aduanas el día y hora en que 
hayan de celebrarse los ejercicios, así co
mo las instrucciones complementarias que 
juzgue convenientes para el mejor dea- 
arrollo de los mismos y exacta aplicación 
de los preceptos de esta Orden.

8 o Las oposiciones versarán sobre las 
m aterias que se detallan a continuación, 
^ c o n sta rá n  de los dos ejercicios siguien-

Primero — a) Sobre práctica de Meca
nografía en condiciones de velocidad su
ficiente para alcanzar con la perfección 
requerida doscientas pulsaciones por mi
nuto, copiando de un texto oficial, desig
nado por el Tribunal en el momento de 
comenzar la actuación de ios opositores.

b) Sobre G ram ática Castellana, des
arrollando un tema de libre composición 
que fijará  el Tribunal, y el análisis gra
m atical morfológico y sintáctico de un 
texto de autor español de reconocida au
toridad.

c) Resolución de tres problemas de 
Aritmética.

d) Redacción y asientos de Contabili
dad.

Segundo —Será  oral, y consistirá en 
desarrollar durante treinta minutos cua
tro temas sacados a la suerte de las si
guientes m aterias:

Elementos de Hacienda Pública y Or
ganización Administrativa.

Ordenanzas de Aduanas.
Servicios v Estadística del Ram o; y
Contabilidad.
9.* La práctica de los exámenes se ajus

tará a las siguientes normas:
Para los ejercicios prácticos se form a

rán tantas tandas constituidas por el nú
mero de opositores que se juzgue puedan

ser examinados en la sesión  
correspondiente.

Ei plazo máximo que se concederá para 
el desarrollo de cada uno de ios ejercicios 
escritos será de tres horas, y se efectua
rán en pliegos de papel sellados, que en
tregará al opositor el Secretario del T ri
bunal en el momento mismo del examen.

Una vez transcurrido el plazo concedido 
o bien al terminar su trabajo, debidamen
te firmado, los opositores lo encerrarán en 
un sobre, en ei que harán constar su nom
bre y apellidos, así como el número con 
que actúan en la oposición.

Las calificaciones obtenidas por los opo
sitores aprobados en el primer ejercicio 
se fijarán  en la tablilla de anuncios de 
la Dirección General de Aduanas tan 
pronto como el Tribunal haya terminado 
la censura de la totalidad de los trab a j0 3  
respectivos.

El opositor primero de cada tanda ex
traerá una bola de una urna situada ante 
el Tribunal, cuyo número corresponderá 
al de una papeleta cerrada en sobre la
crado, que contendrá el ejercicio a dea- 
arrollar.

Para la calificación de los opositores, 
cada Vocal del Tribunal depositará en la 
urna de votación secreta, al concluir cada 
opositor su ejercicio, una papeleta sin fir
ma, en la que asigne por cada asignatura 
un número de puntos comprendido entre 
cero y veinte.

Para fijar la calificación de cada opo
sitor, al term inar el ejercicio se elimina
rán la mayor y la menor de las puntua
ciones que se le hayan asignado, y la suma 
de las restantes se dividirá por el número 
de Vocales, menos dos, que formen el 
Tribunal examinador. La suma de los nú
meros obtenidos como calificación de cada 
ejercicio será la calificación definitiva del 
opositor

Los opositores que no lleguen a obtener 
una calificación media que exceda a la 
cifra resultante de multiplicar por diez el 
número de asignaturas correspondientes a 
cada ejercicio, se entenderá que han sido 
suspendidos en dicho ejercicio y que tie
nen perdida la oposición.

10. Formarán parte del Tribunal los 
señores siguientes:

Presidente, Excmo. Sr. D. Gustavo Na
varro y Alonso de Celada, Director gene
ral de Aduanas.

Vocales —Don Gabriel de Osera Gonzá
lez. Inspector de los Servicios del M inis
terio de Hacienda.

Don Arturo Rey González, Funcionario 
del Cuerpo General de la Administración 
de la Hacienda Pública. Escala Técnica,

Don Francisco Barbeira Guarás, Fun
cionario del Cuerpo Pericial de Adua
nas: y

Don Luis de la Torre Pére2 , Funciona
rio del Cuerpo Administrativo de Adua
nas. que actuará de Secretario.

11. La extensión de las m aterias co
rrespondientes a los programas será la 
que p®ra cada uno de ellos se esoeciflca 
en los que a continuación de la presente 
Orden ministerial se señalan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos onortunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de Julio de 1949.—P. D.» el 

Subsecretario, Fernando Camacho.

Ilmo. S r  D irector general de Aduanas.

ELEM ENTOS DE HACIENDA PUBLICA 
Y D E ORGANIZACION  

ADMINISTRATIVA

Tem a 1.® Las necesidades públicas y 
ia actividad financiera.—La Hacienda co
mo objeto.—La ciencia de la Hacienda; 
contenido.

Tema 2.*» Relación de la Hacienda pú
blica con otras ciencias.—El derecho fiscal 
Idea general sobre evolución de la cien
cia de la Hacienda.

Tema 3.' El gasto público: su concep
to.—Aumento progresivo de los gastos pú- 
biioos; causas aparentes y reales. Normal
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económicas del gasto público.—El princi
pio de máxima ventaja social.

Tema 4.° Limite en el incremento de 
los gastos públicos y teoría s • re sus' efec
tos económicos.—Teorías modernas acerca 
del particular. Diversas clasificaciones de 
los gastos públicos.

Tema 5.° Concepto de los ingresos pú
blicos. Ingresos ordinarios y extraordina
rios: sus clases.

Tema 6.° Ingresos ordinarios de Econo
mía privada.—El dominio fiscal.—La pro
piedad territorial: sistemas de explota
ción.—La riqueza forestal.—El dominio mi
nero.—El patrimonio mobiliario.

Tema 7.° Las e mp r e s a s  públicas: 
a) Servicios y suministros públicos; 
b; Transportes y comunicaciones; c) In
dustriales; d) Comerciales; e) De crédito 
y Banca; f) De seguros.

Tema 8 0 Ingresos tributarios ordina
rios; concepto y clases.—Las tasas; su na
turaleza, justificación, tarifas y clases.— 
Ligera idea de las más importantes.—Las 
contribuciones especíales.

Tema 9.° El impuesto; concepto, clasi
ficación y terminología. Impuesto fiscal 
e impuesto finalista.

Tema 10. Los principios generales de 
la imposición.— Generalidad: capacidad 
contributiva; mínimo de existencia; exen
ciones y privilegios. — Uniformidad; im
puesto fijo, proporcional y progresivo.
- Tema 11. Los principios económicos.— 

La fuente del impuesto.—La Renta como 
fuente del impuesto.—La presión tributa- 
ria; teoría sobre sus efectos económicos.— 
Limites de la imposición.

Tema 12. Los principios administrati
vos; determinación del sujeto, del objeto 
y de la base.—Las reglas de A. Smith.— 
Sistemas de recaudación.—Fiscalización.— 
Las infracciones en materia fiscal.

Tema 13. Los efectos del impuesto; alu
sión a los psicológicos, morales y políticos. 
Los efectos económicos; percusión, trasla
ción, incidencias, difusión y amortización 
del impuesto.—La evasión legal.

Tema 14. Las teorías del impuesto úni
co.—La variedad de impuesto, sistema im
positivo.—Examen del vigente en España; 
natura]*'*0 trínseca en los conceptos que 
lo componen.

Tema 15. Los impuestos de productos: 
contribución territorial de rústica, contri
bución territorial urbana; impuesto sobre 
los beneficios industriales y comerciales; 
impuesto sobre la renta de los capitales; 
impuesto sobre la renta del trabajo.

Tema 16. Los imouestos sobre la renta 
producida y consumida.—Formas históri
cas; capital acción, impuesto personal y 
de clase. El impuesto general sobre la 
renta: caracteres distintivos.—Los dos ti
pos fundamentales.

Tema 17. El impuesto sobre el patri
monio.—Los impuestos sobre el tráfico pa
trimonial.—Los impuestos especiales.

Tema 18. Los impuestos sobre el con
sumo.—Auge actual de este sistema de 
Imposición —Monopolios fiscales.—Impues
tos sobre los consumos de lujo.

Tema 19. Los impuestos sobre el con
sumo de bienes procedentes del exterior.— 
Los derechos aduaneros.—Derechos fisca
les y derechos protectores.

Tema 20. I n g r e s o s  extraordinarios: 
a) Enajenación del patrimonio; b) Los 
ingresos tributarios; consideración espa
cial de los impuestos sobre beneficios de 
guerra y extraordinarios sobre el patri
monio.

Tema 21 El crédito público: deudas 
del Tesoro y del Estado.—Variedades de 
emoréstitos públicos.—Creación, emisión, 
consolidación, conversión y amortización. 
La emisión del papel moneda y los anti
cipos bancarios.

Tema 22. El PresuDuesto: su concepto 
y clases.—Su condición como plan eco
nómico del Estado—Su influencia sobre la 
Economía nacional.—La técnica de su for
mación; publicidad, universalidad, espe
cialización y exactitud.—La liquidación 
del Presupuesto.

Tema 23. Concepto de la Administra
ción y del Derecho administrativo.—Fines 
de la Administración.—Idea general del 
servicio público.

Tema 24 El nuevo Estado español.— 
El Jefe del Estado.—Las Cortes.—La Jun
ta Política.—El Consejo Nacional.

Tema 25. Medios de la Administración. 
Idea general de los medios jurídicos y 
materiales.—Medios personales: los funcio
narios púolicos; sus deberes y derechos.— 
La relación jurídica del funcionario con 
la Administración.

Tema 26. Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda.—Cuerpos que lo constituyen 
e idea general de su competencia.

Tema 27. Cuerpos de Aduanas. —Regla
mento orgánico: Organización y funciones 
de los Cuerpos Pericial y Administrativo. 
Recompensas y sanciones.

Tema 28. Derechos pasivos de los íun- 
clor^rios públicos y de sus familias.—Idea 
gcreral de las disposiciones por las que 
se rige esta materia.

Tema 29. Organización administrativa 
Administración Central del Estado.—Presi
dencia del Gobierno.—Los Ministros—Los 
Subsecretarios y los Directores generales. 
Organización ministerial españo.a: sucin
ta indicación de los servicios encomenda
dos a cada Ministerio, excepción hecha 
del de Hacienda.

Tema 30. Ministerio de H a c i e n d a :  
Competencia y organización.—Subsecreta
ría.—Direcciones Generales en e. Ministe
rio de Hacienda: Su competencia y orga
nización, con excepción de la le Aduanas.

Tema 31. Dirección General c e Adua
nas.—Servicios que le están encomenda
dos.—Organización.

Tema 32. Administración Local.—La 
provincia: su organización.—El Gobierno 
Civil.—La Diputación provincial y las Co
misiones Gestoras; su competenc'a.—Con
cepto del Municipio y de la organización 
municipal.—Autoridades mumcioa.es.

Tema 33. Administración provincial de 
la Hacienda pública; su organización — 
Atribuciones de los Delegados. Subdelega
dos de Hacienda y segundos jefes, con 
especial referencia a materia de Aduanas.

Tema 34. Dependencias de las Delega
ciones de Hacienda: Idea de su compe
tencia y organización, con excepción de 
las Juntas Administrativas de Contraban
do y Defraudación.

Tema 35. Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación.—Organiza» 
cion y competencia, con especial referen
cia a la Renta de Aduanas

Tema 36. Exposición general del con
tenido de la Ley de Administración y Con
tabilidad.

Tema 37. Impuestos que componen la 
Sección primera del Presupuesto de ingre
sos.—Idea general sobre los mismos.

Tema 38. Impuestos que componen la 
Sección segunda del Presupuesto de in
gresos.—Idea general sobre los mismos.

Tema 39. Conceptos que componen las 
Secciones tercera, cuarta y quinta del Pre
supuesto de ingresos.—Idea general sobre 
los mismos.

Tema 40. Renta de Aduanas: Concep
tos tjue la integran.—Derechos de impor
tación.—Derechos de exportación. — Im
puesto de Transporte por mar, aéreo y a 
la entrada y salida de las fronteras.

Tema 41. Contribución de Usos y Con
sumos sobre productos transformados — 
Idea general de los conceptos que com
prende, con especial referencia a la ac
tuación de las Aduanas en la gestión de 
ios mismos

Tema 42. Contribución de Usos y Con
sumos sobre energía y primeras materias. 
Idea general de los conceptos que com
prende, con especial referencia »* la ac
tuación de las Aduanas en la gestión de 
los mismos

Tema 43. Impuesto sobre la Patente 
Nacional de circulación de automóviles — 
Idea del mismo, con especial inferencia 
a la actuación de las Aduanas en su ges
tión.

Tema 44. Impuestos especiales de la 
Contribución de Usos y Consumos.-Idea 
general de los conceptos que ccrupienden, 
con especial referencia a la actuación do 
las Aduanas en ia gestión de os mismos.

Tema 45 Impuesto de Consumos de 
Lujo.—Idea del mismo, con ŝoecial refe
rencia a la actuación de las Aduanas en 
su gestión.

Tema 46. Contrabando y defraudación; 
ideá general sobre la legislación penal y 
procesal.—Idea general sobre la legisla
ción en materia de delitos monetarios.

ORDENANZAS DE ADUANAS
Tema 1.° Aduanas: su definición—Qué 

se entiende por habilitación de ias Adua
nas.—Clasificación de las Aduanas según 
su grado de habilitación.—Enumeración 
de las Aduanas principales, marítimas y 
terrestres, asi como de las suoalternas de
pendientes de aquéllas.

Tema 2.° Depósitos de Comercio, De
pósitos francos y depósitos flotantes —Re
quisitos para su establecimiento y funcio
namiento.

Tema 3.° Ministro de Hacienda: sus 
atribuciones. Director general r e Adua
nas: sus atribuciones.—Idea general sobre 
la organización de las Aduanas. -Manera 
de comunicarse entre si las oficinas de la 
Renta y con la Dirección General.—Ofi
cios y certificaciones; su estructura.—In
dices de correspondencia.

Tema 4.°“ Enumeración de los princi
pales deberes y atribuciones de ias Admi
nistradores y segundos Jefes de las 
Aduanas.—Inspectores de muelles y de al
macenes; sus facultades y deberes.

Tema 5.° Alcaides y Recaudadores: su 
misión y deberes. Marchamadores, pesa
dores y mozos arrumbadores: su misión y 
obligaciones. Destines de Aduanas sujetos 
a fianza: forma de lijar la cuantía de ésta. 
Normas detalladas sobre la constitución, 
formalización y cancelación de las fian
zas.

Tema 6.° Servicio de vigilancia de las 
Aduanas: forma en que se ejerce.—Fun
ciones inspectoras: normas por que se ri
gen.

Tema 7.° Enumeración de las operacio
nes de comercio en que intervienen las 
Aduanas. — Consignatarios de buques y 
consignatarios de mercancías. — Personas 
que pueden ejecutar operaciones de des
pacho.

Tema 8.° Importación por mar. — En
trada de buques.—Manifiestos: sus requi
sitos, tramitación y documentos que les 
acompañan.

Tema 9 U Importación por mar.—Des
carga de mercancías.—Licencias de alijo. 
Modo de efectuar la descarga en los dis
tintos casos.

Tema 10. Importación por mar.-Decla
raciones de despacho: partes de que cons
ta e idea general de su tramitación.

Tema 11. Despacho de mercancías: en
trada de bultos en almacén y deberes del 
Alcaide. — Trámites de las declaraciones 
qce comprenden bultos que deban despa
charse en almacenes, oarticularmente los 
relacionados con la Alcaldía.

Tema 12. Importación por tierra: Idea 
general sobre la misma, con indicación de 
'.as variaciones fundamentales de su docu
mentación en relación con la utilizada pa
ra la importación por mar.—Paquetes co
merciales—Despachos rápidos.

Tema 13. Importación por aire: Idea 
general de la misma, con indicación de 
los preceptos fundamentales que la regu* ian.

Tema 14. Casos especiales de importa
ción: Su enumeración e idea general de 
su régimen.—Importaciones temporales.— 
Reimportaciones.

Tema 15. Exportación por mar.—Car
petas y facturas: breve idea de su trami
tación.— Exportación por tierra y docu
mentos con que se efectúa.

Tema 16. Exportaciones temporales.— 
Su enumeración e Idea general de su ré
gimen.—Reexoort aciones. — Casos especia
les de exportación.
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Tema 17. Tránsito internacional de mercancías: sus clases y documentos que se utilizan.—Transbordos: reglas a que se sujeta.Tema 18. Puertos francos, Depósitos de Comercio, Depósitos francos, Zonas francas y Depósitos flotantes: idea general sobre su organización y régimen.Tema 19. Comercio de cabotaje.—Preceptos porque se rige y documentos que deoen presentarse en las Aduanas con motivo de las operaciones correspondientes a esta clase de comercio marítimo.Tema 20. Circulación de mercancías: idea general sobre la zona especial de vigilancia.—Artículos más caracterizados sujetos a requisitos de circulación y documentos que la justifican legalmente.
Tema 21. Avenas, abandonos de las mercancías arribadas y naufragios: normas a que se sujetan.Tema 22. Paltas reglamentarias.—Enumeración de las más importantes.—Procedimientos administrativos en materia de Aduanas.—Las Juntas Arbitrales: organización y competencia.Tema 23. Documentos de Aduanas.— Documentos timbrados y documentos a extender en papel común.—Documentos de Aduanas cuyo extravio pueda dar lugar a responsabilidad.—Extravio de documentos.—Revisión de operaciones contables realizadas por los Servicios de Aduanas.Tema 24. Ventas de géneros.—Alquileres, enseres y otros gastos de Aduanas.—Disposiciones generaLes.
Tema 25. Concepto general del Impuesto de Transportes.—Clases en que se divide la navegación a ios efectos del impuesto e ind.cación de los documentos que sirven de base para efectuar las liquidaciones del impuesto.Tema 26. Impuesto de tonelaje.—Buques sujetos.—Normas para su exacción.
Tema 27. Disposiciones de Sanidad en relación con el régimen de Aduanas.— Derechos sanitarios: importación y exportación de productos vegetales.—Importación de an.males y sus productos.Tema 28. Idea general de los Aranceles ae Aduanas: su estructura y aplicación.—Disposiciones preliminares.

SERVICIOS Y ESTADISTICAS DE ADUANAS
Tema 1.° Servicios a cargo de la Dirección. General de Aduanas.—Atribuciones del misino Centro directivo y distribución de sus servicios.Tema 2.° Conceptos y caracteres de la Estadística.—Su importancia.—Divisiones de la Estadística: mención especial de la hecha por Moreau Jonnes.Tema 3.u La formación de la Estadística.—Reunión de datos: métodos que se pueden emplear.—Clasificación, delimitación y comparación.
Tema 4.° El análisis estadístico: suconcepto.—Los números estadísticos.—Las relaciones proporcionales. — Las series y los términos medios.—Ley de los grandes números. — La cifra media y ponderada. El valor más denso y valor central o mediano.Tema 5 ° La exposición estadística.— Tablas o cuadros estadísticos.—El método gráfico. Diagramas; sus diversas clases. Normas disgramáticas.—Estereogramas y cartogramas.Tema 6.° Los números Indices; su objeto.—Modo de hallarlos.—Ponderación de los números índices.—Los barómetros económicos.—Las series cronológicas y las ondas coyunturales.

. Tema 7.° Máquinas utilizadas en las operaciones estadísticas. — Sistema de fichas.—Descripción sucinta de las máquinas perforadoras, clasificadoras y tabuladoras.Tema 8.° Estadísticas cuya formación corresponde a la Dirección General de Aduanas.—Sistemas y métodos empleados.

Valores estadísticos; a qué mercancías afecta y cuáles están efectuadas.—Significado que tienen los valores estadísticos en la importación y exportación de mercancías.—Moneda en que se expresan los. valores estadísticos aduaneros y procedimiento para convertir las divisas en pesetas oro.— Normas que deben observarse, en todos los casos que puedan presentarse, . en las declaraciones de valor, teniendo en cuenta las diversas características, de las mercancías, su forma de adeudo y modalidad comercial de la operación.—Documentos justificativos del valor declarado en la documentación aduanera y normas preceptivas para su devolución y destrucción.—Plazos para presentar las facturas de las mercancías que se importen.—Errores Su rectificación.—Falsedades. Su sanción.
Tema 9.° Estadística de comercio exterior; normas generales a que ha de ajustarse su. formación.—A qué se llama «Territorio estadístico». Clasificación internacional de Bruselas.—Estadística de importación y exportación: mercancías a que afecta y cómo se divide.—Normas preceptivas para la formación de la Estadística en los diversos grupos.—Agrupaciones que deben establecerse en las relaciones mensuales de importación y exportación de mercancías, que ¿on remitidas por los servicios provinciales a la Dirección General de Aduanas, y normas para su confección.—Estadística de admisiones temporales, de mercancías en régimen de depósito y en régimen de tránsito.—Estadísticas de tráfico de mercancías en Canarias, Plazas de Soberanía y Posesiones españolas de Africa.
Tema 10. Estadística de navegación marítima: partes de que consta y normas generales para el registro de sus datos. Estadística de navegación marítima exterior: estados que la forman, grupos que comprende cada uno y significado de los datos extractados.—Estadística de navegación de cabotaje: estados que la forman, grupos que comprende cada uno y significado de los datos extractados.—Estadística de navegación aérea: su clasificación.
Tema 11. Estadística de Impuesto de Transportes; advertencia para su interpretación. Estados que comprende atendiendo a la clase de navegación, a la mercancía y a los pasajeros.—Estadística deí impuesto de tonelaje.—Advertencias comunes a las Estadísticas de Aduanas.
Tema 12. Estadísticas de fletes y seguros: su significación y contenido.—Estadística de fletes: casos a que afecta y personas a quienes corresponde su cumplimiento.—Hojas declaratorias e idea general sobre los datos más importantes de su contenido.—Estadística de seguros: casos a que afecta y personas a quienes corresponde su cumplimiento.—Hojas declaratorias e idea general sobre, los datos más importantes de su contenido. Normas de registro en las Aduanas y de remisión a la Dirección General de Aduanas de las hojas declaratorias de fletes y seguros.
Tema 13. Las publicaciones estadísticas de la Dirección General de Aduanas.—Su importancia y utilidad en la vida económ ica—Organización del Servicio de Estadística en el Centro directivo y en sus; dependencias subalternas.
Tema 14. Organización general dé los Servicios Estadísticos de España.—Organizaciones internacionales de Estadística: su funcionamiento.

CONTABILIDAD
Tema 1.° Administración: concepto y funciones en que se descompone.—Estudio sumario de cada una.—Contabilidad: concepto, fines e importancia.—Relaciones de la Administración y la Contabilidad.—Crítica de las distintas teorías.— Teneduría de libros.

Tema 2.° Clasificación de la Contabilidad. — Hechos contables. — Sistemas de Contabilidad por partida simple, logis- mográflco y por partida doble.—Principios fundamentales de este último.Tema 3.° Libros de Contabilidad.—Objeto y descripción de los libros principales^—Redacción de los asientos en el Diarip y su pase al Mayor.—Investigación y corrección de errores.Tema 4.° Cuentas: concepto y clasificación general.—Cuentas de Capital, de Caja y de Valores mobiliarios: contenido, apertura, desarrollo, cierre y significación de su saldo.
Tema 5.° Cuentas de efectos a cobrar, efectos a negociar, efectos a pagar y efectos sobre el extranjero: contenido, apertura, desarrollo, cierre y significación de su saldo.—Cuenta de Mercaderías.— Diversos modos de llevarla: contenido, apertura, desarrollo, cierre y significación de su saldo.
Tema 6.° Cuentas o e propiedades: contenido, apertura, desarrollo, cierre y significación de su saldo.—Amortización de los elementos del activo.—Sistemas ap.icaoles y modo de contabilización.— Cuentas personales: sus clases.Tema 7.° Cuentas personales con o sin interés.—Métodos para ia liquidación de las cuentas corrientes con interés.— Cuentas transitorias.—Cuentas de orden.
Tema 8.° Cuenta de Gastos generales y Cuenta de Pérdidas y Ganancias: contenido, apertura, desarrollo, cierre y sig- mficac.ón de su saldo.Tema 9.° Inventario: sus clases.—Su formación y valoración.—Liquidaciones: sus clases.Tema 10. Balances de comprobación y de saldos.—Regularización de cuentas.— Balance definitivo de situación.—Cierre y reapertura de ia Contabilidad.
Tema 11. Asientos típicos en las Sociedades Colectivas y Comanditarias simples.—Distribución del beneficio.Tema 12. Asientos típicos en las Sociedades Anónimas y Comanditarias por acciones.—Distribución de beneficios.Terna 13. Contabilidad pública: suconcepto y principios generales que la informan en España.—Contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica. — Presupuestos generales del Estado español: concepto, formación y trámite.—Documentos que deben acompañar al proyecto.Tema 14. Análisis de la estructura del Presupuesto del Estado español.—Duración del Presupuesto.—Prohibiciones én la ejecución del Presupuesto.—Créditos extraordinarios y suplementos de créditos: concepto y trámites de concesión.— Formación y aprobación de los Presupuestos de Organismos autónomos.Tema 15. Contabilidad ejecutiva: tecnicismos de la Contabilidad del Estado: Cuentadante, presupuesto corriente, resultas de ejercicios cerrados, operaciones de formalización, contraido, operaciones del Tesoro, aumentos y bajas.
Tema 16. Documentos generales o e Contabilidad: Cuentas, facturas, relaciones y certificaciones.—Certificaciones de descubierto.—Mandamientos de ingresos y mandamientos de pago: su estructura, clasificación y tramitación.—Justificación de los pagos.-Talones de cuenta corriente. .Tema 17. Idea general de las distintas cuentas que rinden las Delegaciones de Hacienda.—La cuenta general del Estado.
Tema 18. Examen ae las cuentas por la Intervención General de la Administración del Estado.—Plazos en que le han de ser enviadas. Notas de defectos.—Examen de las cuentas por el Tribunal de Cuentas. — Censura previa. — Censura de conformidad. — Censura de examen con reparos.—Tramitación de los Pliegos de reparos.—Medios de prueba; casos en que
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procede valerse de ellos.—Fallos de las 
cuentas y su notificación.

Tema 19. Expedientes de alcance fue
ra  de las cuentas.---Su iniciación y tra 
m itación.—Sentencia.—-Liquidación ael al
cance y declaraciones de final solvencia.

Tema 20. Recursos contra las resolu
ciones ael Tribunal de C uentas.—Reposi
ción.— Revisión.—Casación. —Idea general 
de estos recursos y de su tram itación.

Tem a 21. Contabilidad de Aduanas.— 
Su definición.—Conceptos que com pren
de y somera explicación acerca del con
tenido de cada uno de ellos.—Documen
tos en general y cuáles son ios más ca
racterizados en tre  los utilizados en la 
operatoria contable aduanera .—Toma de 
razón, contraíao e intervenido.—Ecuación 
en que se fundam enta la Contabilidad 
de Aduanas.—B ajas por rectificación y 
Justificadas; cómo se originan y form a
lidades que han de cumplirse para  acor
darlas.

Tema 22. C ontabilidad de Aduanas.— 
Libros de C ontabilidad: su definición y 
clasificación.—Por aerechos pertenecien
tes a la Hacienda Pública de contrac
ción general y auxiliares, de In terven
ción, bajas y deudores; objeto de cada 
uno y form a de operar con ellos.—Idea 
general sobre lo.s dem ás libros de Con
tabilidad que llevan las Aduanas para re
g is trar las liquidaciones por gravám enes 
no pertenecientes a  la H acienda Públi
ca: datos esenciales que aeben contener 
y form a general de operar con ellos.

Tem a 23. Recaudación en periodo vo
lun tario  de los derechos por R enta de 
Aduana con expresión del momento en 
que comienza preceptivam ente.—Procedi
m iento de aprem io: cuándo y en qué for
m a se in!c:a.— Form a de efectuar los in
gresos en el Tesoro, tan to  las Adminis
traciones Principales como Subalternas. 
Pago a plazos de ios derechos contraídos 
por R enta de Anuanas; en qué caso y 
form a p u e d e n  realizarse.—D ocum enta
ción, cruentas v estados de Contabilidad 
que rinden los Servicios provinciales de
pendientes de la Dirección G eneral de 
Aduanas; plazos en que se form alizan y 
C entros a que se rem iten.—Normas sobre 
recaudación y aplicación de los gravám e
nes que sin pertenecer a la Hacienda Pú
blica están a cargo de los Servicios de 
Aduanas.

Tema 24. C ontabiliaad de Aduanas.— 
Contabilidad de efectos: documentos tim 
b rad o s .— Documentos, libros, operatoria 
contable, estados y cuentas que se rin
den, cómo se form alizan y a qué O rga
nismos se cursan preceptivam ente.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 14 de julio de 1949 por la 
que se distribuye el crédito de 200.000 
pesetas para gratificar al personal sub
alterno que presta servicio en Archivos 
y  Bibliotecas.

lim o. S r.: Visto el expediente instru i
do para la distribución del crédito de 
200.000 pesetas que para gratificar a  los 
Porteros que prestan  servicio en Archivos 
y Bibliotecas figuran en el capitulo pri
mero, articulo segundo, grupo séptimo, 
concepto primero, núm ero 8, del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento;

Resultando que los Inspectores gene
rales de Archivos y de Bibliotecas, te 
niendo en cuenta el número de Porteros 
de cada uno de los Centros de ellos de
pendientes. h an  form ulado la  siguiente 
distribución:

Población A r c h i v o Porteros C antidad T o t a l

Barcelona ..................  , Corona de Aragón ............... 2 1.050 2.100
Sevilla ............................ G eneral de Indias .................. 3 1.050 3.150
Valiadolid ...................... G eneral de Sim ancas ............ 4 1.050 4.200
Albacete ........................ Audiencia T errito ria l .......... 1 970 970
Baleares ........................ Audiencia T errito ria l .......... 1 970 970
Barcelona .............. Audiencia T erritorial ........... 1 970 970
Burgos ................. Audiencia T errito rial ........... 1 970 970
Cáceres .......................... Audiencia T erritorial ........... 1 970 970
C anarias (L. Palm as). Audiencia T errito ria l .......... 1 970 970
La Coruña ................... Audiencia T erritorial ........... I 970 970
G ranada ........................ Audiencia T errito rial ........... 1 970 970
Oviedo ............................ Audiencia T errito ria l ........... 1 970 970
Pam plona ...................... Audiencia T erritorial ........... 1 970 970
Sevilla .......................... Audiencia T errito rial ........... 1 970 970
Valiadolid ..................... Audiencia T errito ria l ........... 1 970 970
Zaragoza ............... . Audiencia T errito ria l ........... 1 970 970
G ranada ............... Real C hanchiílena ................ 1 970 970
Valiadolid . ... Real C hanchillería ................ 1 970 970
La Coruña Regional de G alicia ............... 1 970 970
P de M a llo rc a ............ Regional de Mallorca ............ 1 970 970
Valencia ........................ Regional de Valencia ............ 1 970 970
Valencia .................. Regional de Valencia ............ 470 940
M adrid ........................... Palacio Nacional .................. 970 2.910
Me drid .......................... I-Iistcrico de Protocolos ___ I 970 970
Alava .............................. Histórico Provincial ............... 1 970 970
Almería .......................... Histórico Provincial ............... 1 970 970
Avila ............................... Histórico Provincial ............... 1 970 970
Badajoz .. . .. Histórico Provincial ............... 1 970 970
C anarias (L. Palmas». Histórico Provincial ............... 1 970 970
C anarias (Sta. C. de 

Tenerife) .................... Histórico Provincial 1 970 970
Cuenca ........................... H'Stórico Provincial 1 970 970
Málaga ........................... Histórico Provincial 1 970 970
Palencia ........................ Histórico Provincial 1 970 970
Salam anca ..................... Histórico Provincial 1 970 970
Segovia .......................... Histórico Provincial 1 970 970
Toledo ........................... Histórico Provincial ....... 1 970 970
Valiadolid ...................... Histórico Provincial 1 970 970
Vi zeava .......................... Histórico Provincial .. . 1 970 970
Alava .............................. Delegación de Hacienda .. . 1 475 475
Albacete ......................... Delegación de Hacienda 1 475 475
Alicante .......................... Delegación de Hacienda 1 475 475
Almería .......................... Delegación de H acienda . . . 475 475
Avila ............................... Delegación de Hacienda 1 475 475
Badajoz .......................... Delegación de Hacienda .. . 1 476 475
Baleares ........................ Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
Barcelona ...................... Delegación de Hacienda ....... l 475 475
Burgos ........................... Delegación de H acienda ....... # 1 475 475
Cáceres .......................... Delegación de Hacienda ... . 476 475
Cádiz .............................. Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
C anarias (L Palm as). Delegación de H acienda ....... 1 475 475
C anarias (Sta. C. de 

Tenerife) .................... Delegación de H acienda * . 1 475 475
Castellón ........................ Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
Ciudad R e a l .................. Delegación de Hacienda . . . . 1 475 475
Córdoba .......................... Delegación de Hacienda . . 1 475 475
La Coruña ................... Delegación de H acienda ....... 1 475 475
Cuenca .......................... Delegación de H acienda ....... 1 475 475
G erona .......................... Delegación de H acienda ....... 1 475 475
G ranada ........................ Delegación de H acienda ....... 1 475 475
G uada la i a r a ................. . Delegación de H acienda ....... 1 475 475
G u ip ú zco a ...................... Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
Huelva ........................... Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
Huesca ........................... Delegación de Hacienda ... . 1 475 475
Jaén  ................................ Delegación de H acienda ....... 1 475 475
León ...............................
Lérida ............................

Delegación de H acienda .......
Delegación de H acienda .......

1
1

475
475

475
475

Logroño .......................... Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
Lugo ................................ Delegación de H acienda .. .. 1 475 475
M adrid .......................... Delegación de H acienda ....... 525 1.050
M álaga .......................... Delegación de H acienda ....... 1 475 475
M urcia .......................... Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
N avarra (Pam plona) .. Delegación de H acienda ,. ,, 1 475 475
Orense ........................... Delegación de H acienda ....... 1 475 475
Oviedo ............................ Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
Palencia ....................... Delegación de H acienda ....... 1 475 475
Pontevedra .................. Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
Salam anca ..................... Delegación de Hacienda ....... 1 475 475
S a n ta n d e r ...................... Delegación de H acienda ....... 475 475
Segovia .......................... Delegación de H acienda ..... 1 475 475
Sevilla ........................ Delegación de H acienda 1 475 475
Soria .............................. Delegación de Hacienda ....... 1 475 475

475T arragona ..................... Delegación de Hacienda ....... 1 475
Teruel ............ ............... Delegación de Hacienda .... 1 475 475

475Toledo ............................ Delegación de Hacienda ....... 1 475
Valencia ........................ Delegación de Hacienda ... . 1 475 475

475Valiadolid . ................. .. Delegación de Hacienda 1 475
Vizcaya ......... ................ Delegación de H acienda ....... 1 475

475
475

475
475
475

Zamora ........................... Delegación de Hacienda ....... 1
Zaragoza ........................ Delegación de H acienda ..... . 1
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Población Archivo Porteros Cantidad T o t a l

Madrid .......................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................

Ministerio de E. Nacional ... 
Ministerio de la Gobernación
Ministerio de Hacienda .....
Ministerio de Justicia ......
Ministerio de O. Públicas ...
Audiencia Territorial............
D. GraL Deuda y C. P ........
Presidencia del Gobierno ...

2
2
3
1
2
1
1
1

480
480
480
480
480
480
480
480

Total........

960
960

1.440
480
960
480
480
4S0

. 75.875

BIBLIOTECAS PUBLICAS

Portero Porteros

Albacete ....................
Alicante ......................
Alrneria .......................
Avila ...........................
Badajoz ......................
Burgos .......................
Cáceres ......................
Cádiz ..........................
Castellón ....................
Ciudad Real ............
Córdoba ......................
Coruña ......................
Cuenca .......................
Gerona ......................
Gijón ..........................
Granada ....................
Guadalajara............ .
Huelva .......................
Huesca .................... .
Jaén ...........................
León ...........................
Lérida ..........................
Logroño.......................

1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas.
1 a 970 ptas.
2 a 970 y 480.
1 a 970 ptas
2 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas.
1 a 970 ptas.
2 a 480 ptas. 
1 a 480 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas.
1 a 970 ptas.
2 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas.

Lugo ...........................  1 a 970 ptas.
Málaga ....................... 1 a 970 ptas
Murcia .......................  1 a 970 ptas.
Orense .......................  1 a 970 ptas.
Oviedo C. C.................. 2 a 970 ptas.
Palencia ...................  1 a 970 ptas.
P. Mallorca ................. 1 a 970 ptas.
Pontevedra ................. 1 a 970 ptas.
Salamanca ................. 1 a 970 ptas.
Santander .................. • 1 a 970 ptas.
Santander M. P.........  2 a 970 ptits.
Segovia ......................  1 a 970 ptas.
Soria .......................... 1 a 970 ptas.
Tarragona ................. 1 a 970 ptas
Teruel ........................  1 a 970 ptas.
Toledo ...................... . 1 a 970 ptas
Valencia ................... .. 2 a 970 ptas.
Valladoiid ...................  2 a 970 ptas.
Villanueva ..................  1 a 970 ptas
Vitoria .......................  1 a 970 ptas.
Zamora ......................  1 a 970 ptas.
Zaragoza ....................  2 a 970 ptas.
Mahón ......................  1 a 970 ptas.

BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS

Porteros Porteros

Barcelona ..................
Granada ....................
La Laguna .................
Madrid .......................
Murcia .......................
O vípHa

2 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas 

19 a 970 ptas. 
1 a 970 ptas.
O a Q*7n nfoa

Salamanc
Santiago
Sevilla
Valencia
Valladoli
7.q ro rr/vío

ia .........

d .........

.... 2 8 
.... 2 8 

1 c 
3 e 

.... 2 c1 e

i 970 ptas. 
i 970 ptas. 
i 970 ptas. 
i 970 ptas 
i 970 ptas.
. aníí o

BIBLIOTECAS DE MADRID

Escuela Superior de Arquitectura ............ 1 Portero a 970 pesetas.
Escuela Superior de Trabajo ....................  2 Porteros a 970 pesetas.
Real Sociedad Económica Matritense ...... 1 Portero a 970 pesetas.
Palacio Nacional .......................................  3 Porteros a 970 pesetas.
Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas ........................................................ .. 7 Porteros a 970 pesetas.
Depósito de Publicaciones v Cambio Inter

nacional ...................................................... 4 Porteros a 970 pesetas.
Registro General de la Propiedad Inte

lectual ...................................................... 2 Porteros a 970 pesetas.
Bibliotecas Populares ..............................  17 Porteros, 1, a 475 y 16 a 970 pesetas.
Biblioteca de este Ministerio ...................  2 Porteros a 430 pesetas cada una

R E S U M E N

Pesetas

Para los Porteros de Archivos ...........................  75.875
Para los Porteros de Bibliotecas ........................  124.125

Total................................  200.000

Resultando que en el expediente cons
ta la toma de razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y el favorable 
informe de la Intervención General de 
la Administración del Estado, en fechas 
respectivas de 4 y 20 de junio pasado 

Considerando acertádas las propuestas 
presentadas, asi como el que las canti
dades que se asignan a cada uno de los 
interesados las perciban divididas en dos 
semestres,

Este Ministerio ha acordado aprobar di
chas distribuciones y disponer que con 
cargo a la citada consignación presu
puestaria se formulen las correspondientes

nóminas en Julio y diciembre, que se 
iibrarán «en firme», previa presentación 
de las mismas en la Ordenación Central 
de Pagos, y en las que se tendrán en 
cuenta ios descuentos reglamentarios 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de julio de 1949 por la que 
se aprueban obras en la catedral de 
Zamora, por un importe de 49.977,99 
pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de la catedral de Zamora, monumento 
nacional, formulado por ios Arquitectos 
don Luis Menénciez Pidal y con Francis
co Pons-Sorolla, importante 49.977,9y pe
setas ;

Resultando que el proyecto se propone 
llevai a bo la restauración de las cu
biertas del monumento;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas '49.977,99; de las que corresponden a 
la ejecución material 41.075 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra con arregló 
a lo dispuesto en los Decretos de 1a Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1949, 26 de enero de 1914 y Orden de 
este Ministerio de 9 de febrero de 1944, 
1.951,06 pesetas; a premio de pagaduría, 
205,37; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, ¿85,31; a plus de cargas fami
liares, 2.053,75, y a plus de carestía de 
vida, 4.107,50 pesetas;

Considerando qu. en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación y que en igual senti
do favorable lo informa la Comisaria Ge
neral del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 16 de los 
corrientes y ? el mismo ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 49 977,99 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capitulo tercero, articulo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subcon.cepto segundo, 
del presupuesto c gastos de este Depar
tamento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la

que se concede una subvención de pe
setas 1.139 800 para la realización de 
obras en la provincia de Pontevedra.

limos. Sres : Visto el informe elevado 
por el Gobernador Civil, Presidente de la 
Junta de Paro, de Pontevedra, por el que 
se expone la grave crisis que atraviesa, 
dicha provincia, como consecuencia de la 
falta de pesca, que ha paralizado las ac
tividades de la mayor parte de las fá
bricas de salazón, ocasionando con ello, 
un paro forzoso que abarca a la casi tota
lidad de su población, obrera;

Visto el informe favorable de la Junta 
Interministerial del Paro,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo adootado por el Consejo de Mi
nistros, en su sesión de 15 de julio di-
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timo, se ha servido conceder una subven
ción. de un miiion ciento treinta y nueve 
mil ochocientas pesetas, para la realiza
ción de obras en la provincia de Ponte
vedra, y con cargo al crédito aprobado 
por el Consejo de Ministros en 1 de julio 
pasado.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos anos. 
Madrid, 1 de agosto de 1949.

GIRON DE VELASCO
Hmos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Comisario Nacional del Paro.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la
que se concede 1.200.000 pesetas para 
la realización de obras que mitiguen 
el paro forzoso en la provincia de Cá
ceres.
limos. Sres.: Visto el informe elevado 

por el Gobernador Civil de Cáceres, Pre
sidente de la Junta Provincial de Paro, 
exponiendo la grave situación por que 
atraviesa la provincia de su mando co
mo consecuencia de la sequia padecida 
últimamente, que ha mermado de modo 
tan considerable la cosecha, que en al
gunas zonas será nula, y en otras, las 
faenas de recolección apenas duran unos 
días, por lo que el problema del paro se 
agudizará, adquiriendo caracteres alar
mantes.

Visto el informe favorable de la Jun
ta Interministerial del Paro,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo adoptado por el Consejo de Mi
nistros en su sesión de 15 de julio pasa
do, se ha servido conceder una subven
ción. de un millón doscientas mil pesetas, 
para la realización de obras que mitiguen 
el paro forzoso en la provincia de Cáce
res, con cargo a! crédito concedido a la 
Junta Interministerial del Paro por el 
referido Consejo en primero del mes de 
julio.

Lo que dieo a VV. II. para su conoci- 
mientoo y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1949.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Comisario Nacional del Paro.

ORDEN de 1 de agosto de 1949 por la 
que se conceden las subvenciones que 
se detallan a las provincias que se ci
tan, a fin de mitigar el paro forzoso 
existente en las mismas.
Hmos. Sres.: De acuerdo con las facul

tades que le están atribuidas por la Ley 
de 25 de junio de 1935, y a propuesta de 
la Junta Interministerial del Paro,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, adoptado en su 
sesión de 22 de julio pasado, se ha ser
vido conceder las siguientes subvencio
nes, a fin de mitigar el paro forzoso exis
tente en las localidades que se . detallan, 
como consecuencia de la pertinaz sequía, 
con cargo al suplemento de crédito con
cedido por el Decreto-ley de 1 de julio 
último, Sección 12, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo único, «Junta Na
cional del Paro», concepto único:
Al Ayuntamiento de Málaga, 

con destino a obras de pavi
mentación .................................  798.540

Al Ayuntamiento de La Caroli
na (Jaén), para realización de 
obras de abastecimiento de
agua  .........................................  300.000

Al Gobernador Civil, Presiden
te de la Junta Provincial del 
Paro, de Salamanca, para rea
lización de diversas obras en 
la provincia de su mando ... 250.000

Al Ayuntamiento de Epila (Za
ragoza), para obras de pavi
mentación    400.000 I

Al Gobernador Civil, Presidente 
de la Junta Provincial de Pa
ro, de Teruel, para obras des
tinadas a remediar el paro
en la provincia ....................... 500.000

Al Gobernador Civil, Presiden
te de la Jünta Provincial del 
Paro, de Teruel, para obras 
de la Escuela de Formación 
Profesional de dicha capital 250.000 

Al Gobernador Civil Presiden
te de la Junta Provincial del 
Paro, de Sevilla, para obras de 
abastecimiento de agua y al
cantarillado y pavimentación 
en diversas localidades de la
provincia ...................................  2.000.000

Al Kcgar del Productor, en 
San Leonardo de Yagüe (So
ria), para las obras que en el
mismo se realizan  ...........    200.000

A la Ciudad Deportiva de Bur
gos,, para la terminación de 
las obras que en la misma se
realizan ....................................  500.000

Al Ayuntamiento de Málaga, 
para obras de captación de
aguas en Fuente-Oyeta ......  201.460

Al Ayuntamiento de Cascante 
(Navarra), p a r a  obras de 
alumbramiento en el término
de Remuñal .............................  500.000

Al Director de la Escuela de 
Formación Social para Sacer
dotes, de Madrid, para las 
obras que en la misma se
realizan .....................................  250.000
Lo que comunico a VV. II. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1949.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Comisario Nacional del Paro.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Administra

ción Local
Aprobando la permuta de sus cargos so

licitada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Isbor y Jete (Granada).
Visto el expeaiente incoado con motivo 

de solicitud de permuta entre don Fer
nando Marino Mansilla Mansilla y don 
Francisco Mansilla Mansilla, Secretarios 
de Administración Local de tercera cate
goría, con ejercicio, respectivamente, en 
los Ayuntamientos de Isbor y Jete (Gra
nada) y concurriendo los requisitos exi
gidos al efecto en el artículo 21 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y en el 
Decreto ae 5 de diciembre de 1947,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por los referidos Se
cretarios, y en su virtud, nombrar a don 
Fernando Marino Mansilla Mansilla Se
cretario del Ayuntamiento de Jete y a 
don Francisco Mansilla Mansilla Secreta
rio del Ayuntamiento de Isbor, debiendo 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo de un mes. contado desde la fecha 
de publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 9 de agosto de 1949.—El Direc
tor general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso de traslado la va
cante de la Secretaria del Juzgado Mu
nicipal de Priego de Córdoba.
Vacante en la actualidad la Secretaria 

.de segunda categoría que a continuación

se relaciona, se anuncia su provisión a 
concurso de traslado entre Secretarios 
de la misma categoría, ae conformidad 
con lo eslableciao m el articulo 27 del 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia municipal, de 23 de diciembre 
de 1944:

A n t ig ü e d a d  e n  l a  c a t e g o r ía  
Priego de Córdoba

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el piazo ck quince días 
hábiles, por conducto de ns Audiencias 
Territoria.es respectivas, a partir de ia 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, naciendo 
constar en las mismas el número con 
que figuran en el escalafón correspon
diente.

Asimismo acompañarán certificación 
de hallarse al corriente en las liquidacio
nes con la Caja Mutuo-Benéfica de Jus
ticia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1949.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

Disposición (rectificada) por la que se 
anuncian a concurso entre Secretarios 
interinos de tercera categoría las va
cantes de Secretarias de Juzgados Co
marcales que se relacionan.
Habiéndose padecido error en el sumario 

de dicho anuncio, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL .ESTADO número 222, 
de 10 de agosto de 1949, página 3592, se 
transcribe de nuevo debidamente rectifi
cado.

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad las 
Secretarías de los Juzgados comarcales 
(tercera categoría) que a continuación se 
relacionan, se anuncia su provisión a con
curso entre Secretarios interinos de la 
misma categoría, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico del Secreta
riado de 23 de diciembre de 1944.

Barco ae Avila (Avila).
Lucena del Cid (Castellón).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en el plazo de quince días 
hábiles por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo constar 
en las mismas el número con que figuran 
en el escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1949.—El Subse

cretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

Disposición (rectificada) por la que se 
anuncian a concurso entre Secretarios 
suplentes de tercera categoría las va
cantes de Juzgados Comarcales que se 
relacionan.

Habiéndose padecido error en el sumarlo 
de dicho anuncio, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 223, 
de 11 de agosto de 1949, se transcribe de 
nuevo debidamente rectificado.

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
las Secretarías de Juzgados comarcales 
(tercera categoría) que a continuación se 
relacionan, se anuncia su provisión a con
curso entre Secretarios suplentes de la 
misma categoría, ae conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transitoria se
gunda del Decreto orgánico del Secreta
riado de 23 de diciembre de 1944, en re-
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lación con las Ordenes ministeriales de 
31 de mayo de 1946 y 31 de marzo de 
1947:

Antigüedad en el Cuerpo
Nules (Castellón).

Antigüedad en la categoría
Jabugo (Huelva).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias en el plazo de quince días 
hábiles, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número con que 
figuran en el escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1949.—El Subse

cretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso de promoción entre 

Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría la plaza 
vacante de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Gerona.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que establece el apartado b) del 
artículo 21, se anuncia concürso para 
proveer por promoción en el turno ter
cero la Secretaria de la Audiencia Pro
vincial de Gerona, vacante por haber 
quedado desierto el concurso de trasla
ción que se anunció oportunamente.

Podrán tomar parte en el mismo los 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia de la sexta categoría procedentes 
del Secretariado de los Tribunales.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párra
fo segundo del articulo 26 del referido 
Decreto, deberán tener entrada en el Re
gistro general del Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Las instancias 
recibidas fuera del plazo señalado no se 
tendrán en cuenta al instruirse el expe
diente para la resolución del concurso.

Madrid, 4 de agosto de 1949.—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante.

Convocando a los Secretarios de Sala del 
Tribunal Supremo que aspiren a la Vi
cesecretaría de Gobierno, vacante en el 
mismo.
En el Tribunal Supremo se halla va

cante, por nombramiento para otro car
go de don Rafael García Valaés, la pla
za de Vicesecretario de Gobierno, que 
ha de proveerse conforme a lo estable
cido en los párrafos segundo y tercero 
del articulo noveno de la Ley de 8 de 
junio de 1947, y a fin de que los Secre
tarios de Sala de dicho Alto Tribunal que 
aspiren a desempeñarla puedan formu
lar la oportuna solicitua, se concede el 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los interesados 
eleven sus instancias a esta Dirección 
General, entendiéndose que deberán te
ner entrada en el Registro general de la 
Subsecretaría del Ministerio dentro del 
expresado término.

Madria, 4 de agosto de 1949.—El Direc
tor general, M. Mariscal de Gante.

Dirección General de Prisiones
(Tribunal de oposiciones a ingreso en el

Cuerpo de Capellanes de Prisiones)
Transcribiendo el programa que ha de re

gir en las mencionadas oposiciones.
En virtud de las facultades conferidas 

a este Tribunal por Orden de este Mi
nisterio, de fecha 8 de julio del año en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 16 de; mismo mes), a continua
ción se publica el programa que regirá pa
ra cada una de las materias objeto de 
dicha oposición:

PRIMER EJERCICIO 
Teología Dogmática

Tema I.—Concepto de la Religión.—Su 
naturaleza.—Necesidad de la Religión.— 
Indiferentismo religioso.—Sólo hay una 
religión verdadera obligatoria para todos 
los hombres.—La religión tiene un funda
mento objetivo.—Falsa teoría de los mo
dernistas sobre la naturaleza de la Re
ligión.

Tema II.—Definición de la revelación.— 
La revelación de los místenos es posible 
y útil.—La revelación de las verdades re
ligiosas ae índole natural es moralmente 
necesaria a¡ género humano.

Tema III.—Criterios de la divina reve
lación.—Noción del milagro y su división. 
Definición de la profecía.—Los milagros 
y las profecias son posibles y discernibles 
de los hechos naturales.—Su valor apolo
gético.

Tema IV.—Demostración de la verdad 
de la religión Cristiano Católica.—Por los 
milagros y vaticinios de Cristo.—Demos
tración de la verdad ae la religión cris
tiana por el testimonio del mismo Cristo.

Tema V.—Definición de la Iglesia.— 
Cristo instituyó inmediatamente la Igle
sia como una verdadera sociedad externa 
y visible.—Unidad, Santidad, Catolicidad 
y apostoílcidad ae la Iglesia.—Sólo la 
Iglesia católica es la única verdadera, 
fuera de la cual no hay salvación.

Tema VI.—Constitución de la Iglesia.— 
Cristo instituyó la Iglesia como una so
ciedad jerárquica. — Por derecho divino 
hay en la Iglesia una triple potestad de 
jurisdicción magisterio y régimen. — Sus 
miembros.—Relaciones entre la Iglesia y 
el Estado.

Tema VII.—El Romano Pontífice es por 
derecho divino sucesor en el Primado de 
Pedro.—Potestad ominaría e inmediata 
del Romano Pontífice sobre todas y cada 
una de las Iglesias y sobre todos y cada 
uno de los obispos y fieles—Infalibilidad 
del Romano Pontífice, según definición del 
Concilio Vaticano.

Tema VIII.—Dios puede ser naturalmen
te conocidi y su existencia puede ser de- 
mostraaa con certeza.—Principales argu
mentos para demostrar la existencia de 
Dios.—Conocimiento analógico de Dios en 
esta vida.

Tema IX.—Dios es substancia absoluta
mente simple, con simplicidad que exclu
ye todo género de composición física y 
lógica.—Dios es infinitamente perfecto.— 
Como están en Dios las perfecciones de 
las criaturas.

Tema X.—Dios es sumamente uno y 
esencialmente único.—Dios es la suma 
verdad y las cosas son verdaderas por la 
verdad divina.—Dios es el sumo bien y 
su bondaa es e l. primer principio ejem
plar, efectivo y final de la bondad de las 
cosas.

Tema XI.—Dios es inmutable.—Dios es 
eterno.—La omnipotencia divina. — Dios 
puede hacer todo lo que no repugna in
trínsecamente.

Tema XII.—Dios conoce infaliblemente 
todo lo que de alguna manera es verda
dero; pero primario «et per se» sólo se 
conoce a si mismo: las demás cosas y to
dos los modos posibles de ellas, aunque 
los conoce como son en si mismos, no los

conoce «in seipsis», sino en su esencia 
«ut in medio cognito».

Tema XIII.—La voluntad divina.—Ob
jeto primario y secundario de la misma. 
Divisiones de esta voluntad.—Dios se ama 
necesariamente a sí mismo; las demás 
cosas las ama libremente.

Tema XIV.—Concepto de la Providen
cia divina.—La Providencia de Dios se 
extiende a todas y cada una de las cosas, 
sin que excluya la actividad y modo ae 
las causas segundas.—La existencia del 
mal y la Providencia.

Tema XV.—En Dios hay tres personas 
realmente distintas en una misma esen
cia.—El misterio de la Trinidad es sobre, 
no contra la razón.

Tema XVI.-^-Se dan en Dios dos pro
cesiones inmanentes: la del Verbo, que se 
llama y es generación, y la del Espíritu 
Santo, que, por acomodación, se llama es
piración.—Infecundidad ae las personas 
procedentes.

Tema XVII.—El Verbo procede del Pa
dre por vía de generación intelectual.—El 
Espíritu Santo Procede del Padre y del 
Hijo como de un principio y de una única 
espiración.

Tema XVIII.—Concepto de la creación. 
El mundo procede de Dios por creación.— 
Dios creó libremente el munao—El mun
do fué creado en el tiempo.—El fin de la 
creación es la comunicación de la bon
dad divina y la gloria externa de Dios.

Tema XIX.—Nuestros primeros padres 
fueron creados inmediatamente por Dios. 
El estado de justicia original y sus dones. 
Nuestros primeros padres fueron consti
tuidos en estado de gracia santificante 
con aerecho a la visión beatífica, consi
guientemente, elevados al orden sobrena
tural.

Tema XX.—El pecado original.—El pe
cado de Aaán se transmitió a toda su 
descendencia.—En qué consiste el pecado 
original; cómo se transmite y cómo pue
de ser voluntario en nosotros.

Tema XXI.—La encamación del Ver
bo no es absolutamente necesaria.—En 
qué hipótesis era necesaria la encarna
ción.—Él Verbo se encamó para redimir 
al hombre.—La unión del Verbo con la 
humanidad se hizo en la persona, no en 
la naturaleza.—Concepto de la unión hi
pos tá tica.

Tema XXII.—Cristo es verdadero Dios 
y verdadero hombre.—En Cristo hay dos 
naturalezas: divina y humana, íntegras, 
in confusas, pero una sola persona, y ésta, 
alvina.

Tema XXIII.—Cristo satisfizo por to
dos los hombres.—La satisfacción de Cris
to fué sobreabundante, infinita y univer
sal.—Cristo mereció para nosotros la gra
cia y la gloria.

Tema XXIV.—Concepto teológico de la 
gracia.—Naturaleza de la gracia actual. 
La gracia actual sobrenatural es necesa
ria para todos los actos saludables y tam
bién para el comienzo de la fe.—La gra
cia actual es moralmente necesaria para 
cumplir toda la ley natural.—El hombre 
puede sin el auxilio de la gracia hacer 
alguna obra naturalmente buena; consi
guientemente, no todas las obras de los 
pecadores e infieles son pecados.

Tema XXV.—Noción de la gracia san
tificante, suficiente y eficaz.—La gracia 
eficaz no suprime la libertad humana.— 
Sistemas teológicos para determinar la 
naturaleza ae la gracia eficaz y conciliar 
con ésta la libertad humana.

Tema XXVI. — Definición de la gracia 
habitual; su naturaleza.—Concepto teoló
gico de la justificación.—El hombre se 
hace justo no por la sola imputación de 
la justicia de Dios, ni por la sola remi
sión de los pecados, sino por el don in
trínseco de la gracia, que, inherente al 
alma, causa en el hombre una renovación 
interior.

Tema XXVII.—El mérito sobrenatural. 
La fe y la caridad en orden al mérito.— 
El justo debe merecer por actos librea
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puestos con el auxilio de la gracia.—Tri
ple objeto del mérito.
. Tema XXVIIL—María es la verdadera 
Madre ae Dios.—Doctrina de la materni
dad espiritual de María—Misión y reali
dad operante de María en el cuerpo mís
tico de Cristo.

Tema XXIX.—El dogma de la Inma
culada Concepción.—La virginidad de Ma
ría.—María es verdadera eorredentora de 
2a humanidad.

Tema XXX.—La Asunción de María.— 
Glorificación de la Madre de Dios.—Su 
mediación universal y su función inter- 
fcesora.

Tema XXXI.—Real presencia de Cris
to en la Eucaristía.—Cristo se hace pre
sente en el Sacramento por transustan- 
ciacíón del pan y del vino en el cuerpo 
y  sangre de Cristo.—Realidad de las es
pecies sacramentales. — Qué son y rela
ción del cuerpo de Cristo a las mismas.

Tema XXXII.—En qué sentido la Eu
caristía es, además de Sacramento, sacri
ficio.—Noción del sacrificio litúrgico.—En 
la misa se ofrece a Dios veraadero y pro*
fno sacrificio.—Relación del sacrificio de 
a misa al de la ci’uz.

Programa de Teología Moral
Tema I.—Teología Moral: Definición.— 

División.—Actos humanos: Definición.— 
División.—Voluntario: Sus clases.—Volun
tario necesario para la validez del acto 
humano.—Concepto de la libertad.—¿Có
mo la ignorancia, el miedo, la pasión y la 
fuerza influyen en el acto humano?

Tema II.—Moralidad de los actos hu
manos: El objeto, el fin, las circunstan
cias; ¿cómo influyen en la moralidad del 
acto?—Conciencia: Definición y división. 
Principios fundamentales.—Sistemas acer
an de la probabilidad.

Tema III.—Ley: Definición.—Divisiones. 
Legislador, objeto y sujeto de la Ley.— 
Obligación de la misma—Ley Eclesiásti
ca: ¿Cómo se formó el Código de Dere
cho Canónico?—Congregaciones Romanas. 
Quién puede dispensar la Ley.

Tema ÍV. — Pecado: Definición. — Divi
sión.—Distinción específica y numérica de 
los pecados. — Definición de los pecados 
capitales.—¿Es lícito en algún caso po
nerse en peligro de pecado?

Tema V.—Virtudes teologales: Naturale- 
*a, objeto material y formal de cada una 
ce  las virtudes teologales.—Obras de mi
sericordia: Obligación y mérito de la li
mosna.

Tema VI.—Virtud de la religión: Ado
ración.—Culto.—Oración.—Vicios opuestos 
a la virtud de la religión.—Vano empleo 
del nombre de Dios—Blasfemia.—Su gra
vedad.—Juramento: Definición y división. 
Voto: Definición y división.—Obligación 
del mismo.

Tema VII.—Santificación de las fiestas: 
Obligación de asistir al Santo Sacrificio de 
la Misa.—Requisitos para oir bien la San
ta Misa.—Causas que excusan.—Absten
ción del trabajo.—Causas excusantes.

Tema V III—Obligaciones ae los hijos 
paira con sus padres.—Obligaciones de los 
padres para con sus hijos.—Mutuas obli
gaciones de los esposos.—Obligaciones en
tre gobernantes y gobernados.—Obligacio
nes entre patronos y obreros.

Tema IX.—Suicidio: Directo e indirecto. 
Propia mutilación.—Aborto.—Embriaguez. 
Homicidio: ¿Es lícita la pena capital? 
Defensa del injusto agresor.—Homicidio 
material.—Procuración del aborto.—Penas 
civiles vigentes en la actual legislación 
española. — Guerra. — Condiciones de li
citud.

Tema X  (Este tema debe hacerse en 
latín).—Luxuria in genere: Fornicario.— 
Stuprum. — Adulterium.—Incestus.—Sacri- 
legium carnale.—Pollutiu.—Sodomía.—Bes- 
tiafitas.—Onarfismus.—Turpis actio.—Obs- 
senorum.—Peccata non consumata.

Tema XI.—Mentira.—Restricción men
tal. — Revelación ael secreto. — Averigua
ción dei mismo.*—Juicio temerario,—De

tracción.—Restitución de la fama.—Con
tumelia.—Restitución del honor y modo 
de hacerlo.

Tema XII. Ayuno eclesiástico.—Días y 
forma en que se obliga.—Causas que ex
cusan del ayuno.—Abstinencia fuera del 
ayuno.—Ultimas disposiciones acerca del 
ayuno.

Tema XIII.—Justicia y Derecho: Defi
niciones y divisiones—Dominio: La Igle
sia tiene perfecto dominio sobre las cosas 
temporales. — Adquisición del dominio.— 
Prescripción.

Tema XIV.—Hurto: Definición. — Divi
sión.—Oculta compensación.—Restitución: 
Poseedor de buena fe y de fe audosa — 
Obligación de restituir.

Tema XV.—Restitución: Por homicidio, 
estupro, adulterio, por defraudar tributos. 
Causas que suspenden la obligación de 
restituir y causas que la anulen.

Tema XVI.—Contrato: Definición y di
visión del contrato.—Personas que pueden 
contratar. — Testamentos: Definición.— 
Clases y condiciones.—Requisitos para la 
validez del testamento.—Testamento oló
grafo.

Tema XVII.—Mutuo: Usura. — Títulos 
que excusan de la usura.—Compraventa: 
Subasta.—Monopolio — Contrato de tra
bajo.—Contratos aleatorios: Lotería, jue
go.—^Contra tos subsidiarios: F i a n z a.— 
Prenda.—Hipoteca.

Tema XVIII. — Estados particulares.— 
Juez. — Abogado. — Testigos. — Médicos.— 
Obligaciones de cada uno de ellos.—Obli
gaciones de los C-éngos: Santidad debida. 
Celibato eclesiástico.—Obligación de rezar 
las horas canónicas.—Hábito clerical y 
tonsura.—Prerrogativas de los Clérigos.— 
Prohibiciones a los clérigos.

Tema XIX.—Sacramento: Definiciones. 
Carácter.—Materia y forma.—Ministro.— 
Sujeto.—Sacramentales: Enumeración de 
alguno de ellos.—Los sacramentos de la 
nueva Ley causan la gracia <iex opere 
opera to».

Tema X X —Bautismo: Noción, eficacia 
y necesidad de este Sacramento.—Materia, 
forma y sujeto del bautismo.—Bautismo 
de adultos.—E; bautismo es necesario a 
todos los hombres para la salvación.—Mi
nistro ordinario, extraordinario y de nece
sidad del bautismo.

Tema XXI.—Confirmación: Noción y 
efectos de la confirmación.—Su institu
ción.—Materia y forma.—Ministro ordina
rio y extraordinario.—¿Cualquier hombre 
bautizado es capaz de la Confirmación?— 
Sujeto.

Tema XXII.—Eucaristía: Noción y efec
tos del Sacramento.—Materia, forma, Mi
nistro y sujeto de la Sagrada Eucaristía. 
Sagrado Viático.—¿La Comunión es nece
saria «neccesitate medi»?—Casos en que 
es permitida la comunión sin el ayuno.

Tema XXIII.—Sacrificio de la Misa.— 
Esencia del sacrificio de la Misa.—Frutos 
y aplicación de la Misa.—Lugar y tiempo 
de celebración.—Altar.—Vasos sagrados.— 
Vestiduras—Observancia de las rúbricas.

Tema XXIV. — Penitencia: Su institu
ción.—Materia y forma.—Efectos.—Sujeto 
y condiciones para la validez del sacra
mento—Contrición: Necesidad, dotes y efi
cacia—Ministros: Aprobación y jurisdic
ción.—Casos reservados y su absolución.

Tema XXV.—Oficios que desempeña el 
confesor en el Sacramento de la Peniten
cia.—Juez, Médico, Padre y Maestro.— 
¿Cómo debe tratar a los penitentes oca
sionarlos, consuetudinarios, reincidentes, 
escrupulosos y moribundos?—Sigilo sacra
mental: ¿Quiénes están obligados a guar
darlo?—Penas contra los violadores del si
gilo sacramental.

Tema XXVI.—Extremaunción: Defini
ción.—Institución de este Sacramento.— 
Materia y forma—Efectos del Sacramento 
de la Extremaunción.—Ministro y sujeto. 
¿Cuándo debe administrarse este Sacra
mento?—¿Cuándo debe repetirse?

Tema XXVII. — Orden: Institución.— 
Materia y forma.—Ministro y sujeto.—

Irregularidad: Definición y división.—¿Có
mo se incurre en ella? ¿Cómo cesa la irre
gularidad?

Tema XXVIII. — Matrimonio: Defini
ción.— Institución. — Los esponsales: Su 
efecto y obligación—Materia, forma y Mi
nistro del Sacramento del Matrimonio.— 
Imped mentos: Definición. — Dispensa.— 
impedimentos impedientes.

Tema XXIX. -Impedimentos dirimen
tes del Sacramento del Matrimonio.—Cua
lidades del consentimiento matrimonial. 
Vicios del mismo.—Amonestaciones y dis
pensas de las mismas.--Requisitos para 
la validez y licitud respecto al Párroco y 
Ordinario local.

Tema XXX.—Las penas eclesiásticas.— 
Principio general.—Autor.—Sujeto —Cesa
ción de la pena.—Excomunión.-^Suspen
sión.

Tema XXXI.—La Bula de la Cruzada 
de España: Sumario general de la Cruza
d a —Sumario de difuntos.—Sumario ae 
composic.on.--Sumario de abstinencia y 
ayuno.—Sumario de Oratorios privados.

Legislación de Prisiones
Tema I.—Fundamentos del actual siste

ma penitenciario español.
Tema II.—Régimen general de las pri

siones.
Tema III— Régimen de ejecución de 

penas.
Tema IV.—Auxilios espirituales a los 

condenados a pena capital.
Tema V.—Libertad condicional.
Tema VI.—Redención de penas.
Tema Vil.—Juntas ae Régimen y de 

Admiirstración.
Tema VIII.—Régimen de instrucción y 

educación.
Tema IX.—Idea sobre el Patronato de 

Nuestra Señora de la Merced para la Re
dención de Penas por el Trabajo, el Pa
tronato de San Pablo para Presos y Pe
nados y el Servicio de Libertad Vigilada.

SEGUNDO EJERCICIO
Reglamento de Prisiones

Tema I.—Dirección General de Prisio
nes-Organización actual.

Tema II.—Escalas.—Secciones y cate
gorías administrativas.

Tema III.—Deberes y atribuciones ae 
los funcionarios de Prisiones.

Tema IV.—La Sección Religiosa del 
Cuerpo especial de Capellanes de Prisio
nes.—Su organización.—Categorías, ingre
sos, ascenso y cese en el Cuerpo de Ca
pellanes.

Tema V.—Nombramiento del Capellán 
Mayor. — Inspectores Eclesiásticos. — Sus 
atribuciones.

Tema VI.—Relaciones del Capellán con 
el Director.—Funcionarios y Religiosas de 
los Establecimientos penitenciarios.

Tema VII.—Funciones «quasi» parro
quiales del Capellán de Prisiones.—Rela
ciones del Capellán con el Párroco propio 
en la administración de Sacramentos y 
principalmente en el del Matrimonio.— 
Fichero o registro del Capellán.

Tema VIII.—Obligaciones del Capellán 
respecto a la celebración de la Santa Mi
sa.—Explicación del Santo Evangelio.— 
Preparación para el cumplimiento Pas
cual.—Organización y dirección de la Ca
tcquesis—Visita de Escuelas de la Pri
sión.

Tema IX.—El Capellán y los reclusos. 
Visita de enfermos, de sometidos a co
rrección disciplinaria, de sentenciados a 
la última peña.—Sufragio por los reclu
sos difuntos.

Tema X —La enseñanza de la Religión 
para que los reclusos puedan obtener los 
beneficios de la libertad condicional.—Su 
organización.

Tema XI.—Libros «quasi» parroquiales 
que debe llevar el Capellán.

Tema XII.—Recompensas y correccio
nes de los funcionarios de Prisiones.

Madrid, 1 de agosto de 1949.— E: Secre
tario, Pedro B. Larios.—V.° B.°, el Presi
dente, Fr. Silvestre Sancho.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular número 719 por la que se anula
la número 699 y se dan normas para
la intervención de la garrofa durante
la campaña 1949-50.

Las necesidades de piensos de los Ejér
citos, Minas, Laboratorios, y el interés 
que para la economía nacional tiene el 
garrotín, inducen a mantener el régimen 
de intervención de parte de la cosecha de 
garrofa, con las modalidades especiales 
que se señalan en la presente Circular.

Por lo expuesto se dispone:

M o d a lid a d es  de  la  in t e r v e n c ió n

Articulo 1.° En las provincias de Ali
cante, Castellón, Tarragona, Valencia e 
Islas Baleares queda intervenida la circu
lación de la garrofa (troceada y sin tro
cear), y del garrofín, precisándose para 
la circulación legal de dichos productos 
el que vayan acompañados de la guía 
única establecida al efecto por esta Co
misaria General.

Artículo 2.° Entre la Unión Territorial 
de Cooperativas del Campo y Sindicato 
de Frutos y Productos Hortícolas, en su 
calidad ae representantes de los agricul
tores-productores del citado artículo, in
dustriales y comerciantes, por una parte 
como vendedores, y Ejércitos, Minas y 
Laboratorios, por otra, como comprado
res, se establecerán los oportunos contra
tos de compra-venta a base de las condi
ciones generales que se señalan en la  
presente Circular.

La Intervención en la contratación de 
la garrofa se limitará a un tanto por cien
to que fijará esta Comisaría General de 
acuerdo con las condiciones señaladas en 
los referidos contratos y que será pro
puesto a la misma por los organismos 
vencedores.

O r g a n is m o  e j e c u t o r  d e  la  m is m a

AH. 3.° El desarrollo de todas las nor
mas sobre la intervención de la garrofa 
corresponde a la Comisaría de Recursos 
de la Zona de Levante, considerando a 
estos efectos adscrita la provincia ae Ba
leares a la citada Zona de Recursos y 
tíeSrrollándose en la misma la ejecución 
& través de la Delegación Provincial.

F o r m a  de  s e r v ir  la  g a r r o f a

Art. 4° La garrofa se servirá trocea
da. estableciéndose entre los vendedores 
y compradores citados el ritmo a que de
be ser servida, retirada y pagada, que 
deberá finalizar en todos los casos antes 
ael día 30 de junio de 1950.

C a r a c t e r ís t ic a s  d el  p r o d u c t o  v e n d id o

Art. 5.° En los contratos de compra
venta de garrofa que se establezcan se 
consignará con todo detalle las caracte
rísticas que debe reunir el producto que 
se contrata, el cual estara exento de 
polvo.

P r e c i o

Art. 6.° El precio de la garrofa tro
ceada para las cantidades comprendidas 
en los referidos contratos será de 1,40 pe
setas kilogramo sobre bordo o vagón, en
tendiéndose aquél oomo precio neto y sin 
envase.

C a n t id a d e s  o b j e t o  de  c o n t r a t a c ió n

Art. 7.° Las cantiaade^ de garrofa que 
se podrán contratar por la Intendencia 
<4# Ejércitos, Minas y Laboratorios, seráxi»

respectivamente, las siguientes: Ejérci
tos, 20.000 Tms.; Minas, 3.790 Tms., y La
boratorios, 2.000 Tms.

R e q u is it o s  p a r a  la  e x p e d ic ió n  d e  l a s  g u ía s

Art. 8.° No se entregarán guías de 
circulación a los agricultores-productores 
de garrofa que no entreguen la cantidad 
que les haya correspondido en el prorra
teo que se establezca como consecuencia 
de los contratos que se celebren.

Art. 9.° La extensión de las guias de 
circulación corresponde a la Comisaria 
de Recursos de la Zona de Levante y, 
asimismo, incumbe al citaao Organismo 
la responsabilidad del servicio que se le 
encomienda.

D i s t r i b u c i ó n  d el  g a r r o f ín

Art. 10. En cuanto se refiere a la ob
tención y distribución del garrofín, ha
brá de atenerse a las disposiciones que 
se dicten en el futuro por los Organis
mos competentes sobre la materia.

P a r t e s

Art. 11. La Comisaría de Recursos de 
la Zona de Levante deberá remitir a es
ta  Comisaría General los alas 5 de cada 
mes ios partes que en el momento opor
tuno se le marque.

D is p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r ia s

Art. 12. Queda facultado el Comisa
rio de Recursos de la Zona de Levante 
para dictar las normas complementarias 
que considere convenientes para la me
jor ejecución de cuanto en la presente 
Circular se dispone.

A n u l a c i o n e s

Art. 13. Queda anulada la Circular 
número 699 y cuantas disposiciones del 
mismo o inferior rango dictadas por esta 
Comisaría General se opongan a lo es
tablecido en la presente.

Madrid, 8 ae agosto de 1949.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: Ilustrísimo señor Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Rus
trí slmos señores Comisarios de Recur
sos, y excelentísimos señores Goberna
dores civiles, Delegados provinciales de 

. Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Servicio de la Madera
Circular número 15 por la que se completa 

la número 13 del mismo Servicio, 
relativa a cobro del canon sobre madera 

en poder de explotadores de montes, 
de aserradores-almacenistas y de 

almacenistas.
En la Circular número 13 de este Ser

vicio de la Madera, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 
de mayo de 1949, se dictaron normas pa
ra la percepción del canon correspondien
te a las maderas en poder de explotado
res de montes, aserradores-almacenistas y 
almacenistas en la fecha del 18 de mar
zo del corriente año, a partir de la cual, 
según lo dispuesto en los apartados sexto 
y 18 de la Circular numero 11 de este 
mismo Servicio, se había impuesto al com
prador la obligación de abonar aquél.

En la norma tercera de la expresada 
Circular número 13 sé dispone que por el 
Servicio, a la vista de las declaraciones

de existencias de madera en la fecha an
tes mencionada, se calcule en cada caso 
la cantidad que en concepto de canon co
rresponde abonar por las existencias de
claradas. Pero es evidente que si para ios 
almacenistas basta aquella simple decla
ración, por cuanto al haberse tenido en 
cuenta el importe del canon en la fija
ción de los precios de venta al -iúblico en 
almacén, han de abonarlo con cargo a to
das las existencias en su poder en la ci
tada fecha de 18 de marzo, no ocurre así 
respecto a los éxplotadores de montes y 
aserradores-almacenistas, a los que, cier
tamente, sólo cabe exigir el abóno del 
canon sobre las maderas que de las exis
tentes en su poder en 18 de marzo, les 
restasen en la fecha de publicación de 
la Circular número 13, puesto que de es
tas cantidades será de las que podrán 
efectivamente resarcirse cargándolas en 
sus facturas, según lo dispuesto en la 
Norma primera de la citada Circular nú
mero 13.

A la vez, parece conveniente establecer 
el pago escalonado, en lugar de disponer 
se realice de una sola vez.

En su virtud, como complemento de la 
expresada Circular, para hacer posible el 
cálculo de las cantidades a abonar en 
concepto de canon según se ordena en 
su norma tercera, y a los demás fines que 
acaban de señalarse, esta Jefatura dis
pone:

Primero. Que las declaraciones de exis
tencias de maderas en 18 de marzo de 
1949 que los explotadores de montes y los 
aserradores - almacenistas poseedores de 
Certificados Profesionales de las clases A, 
B, C o D deben presentar ante el Ser
vicio de la Madera, en virtud de lo dis
puesto en la norma sesrunda de la exore- 
sada Circular, se adicionen con la indi
cación de las ventas que de tales existen
cias hubieran efectuado ntre -quella fe
cha y la de 27 de mayo último, en oue 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la Circular que se completa por 
la presente, indicando esunismo las ad
quisiciones de madera efectuadas entre 
ambas fechas.

Segundo. Que las aludidas declaracio
nes Juradas se formulen en definitiva por 
los explotadores de montes y aserradoiea- 
almacenistas poseedores dé Certificados 
Profesionales de las clases A, 3, O o D, 
con arreglo al modelo recffV »ao que se 
inserta al final de la presente disposición, 
concediéndose nuevo plazo de die2 días, a 
partir de la Dublícación de .a presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentación m oficinas de 
este Servicio de las referidas declaracio
nes, que deberán ir suscritas por los res
pectivos profesionales o s'is representan
tes legítimos.

Tercero. Los almacenistas de maderas 
deberán presentar únicamente ia declara
ción de las existencias en su poder en 18 
de marzo de 1949, sujetándose a lo dis
puesto en la Circular :rimero i3 de este 
Servicio y conforme al nodelo número dos 
de los que para dicho objeto ^e inserta
ban al final de la mencionada Circular

Cuarto. Que la cantidad calculada en 
cada caso por este Servicio se mgrese por 
los declarantes en los plazos siguientes:

Primer plazo: El 30 ‘oor 100 del impar
te total deberá ingresarse dentro ae* los 
diez días contados a oarúr de bu notifi
cación que por el Servicio se les haga, se
ñalándoles el total importe de .a cantidad’ 
á ingresar.

Segundo plazo: El 40 por 100 del im
porte total, dentro del mes de a-ciembre 
próximo.

Tercer plazo: El 30 ro r 1 »o restante, 
dentro ceí mes de marzo de 1950.

Quinto. Se exigirá oor la ría de apre
mio el pago de la cantidad total pen
diente de abono a quienes no efectúen en 
los plazos señalados en el apartado ánt-e* 
rior. el ingreso de las cantidades corres
pondientes."

Madrid, 28 de julio de 1949.—El Jefe del 
Servicio, José María Barnola*
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Modelo núm. 1.

Modelo para las declaraciones juradas a que se refiere el apartado segundo, relativas a explotadores de montes y  aserradores
almacenistas, poseedores de Certificados Profesionales de las clases A, B, C o D,

Don ...............................................................S a d o f  ^  m0DteS i con domlcüio en  ........    calle
<*e .................................    poseedor del Certificado Profesional número  ............... , de la clase    expedido por el
Servicio de la Madera en íecna ....................................    declara najo Juramento:

Que las existencias de madera en las fechas 18 de marzo y 27 de mayo de 1949 y las adquisiciones y ventas realizadas entre
dichas dos fechas, han sido las que en volumen, clase y situación se detallan a continuación:

C L A S E  DE M A D E R A Situación

Existencias en 
18 de marzo 

de 1949

m c.

E n t r e  1 8  d e  m a r z o  y 2 7  d e  
MAY O DE 1949

Existencias en 
2 7  de mayo 

de 1949

m. c.
Entradas 

m. c.
Salidas 

m. c.

En rollo, con corteza de cualquier especie ( 1 )  ...............

En rollo, sin corteza (especies: pino silvestre, pino 
laricio, pino negral) ..................... ........................................

En rollo, sin corteza (cualquier especie (1), excepto, las 
consignadas en la linea anterior) .............................

Aserrada (de cualquier especie) ( 1 )  ..................................

En- monte.
En aserradero. 
En almacén.

En monte.
En aserradero. 
En almacén.

En monte.
En aserradero. 
En almacén.

En monte.
En aserradero. 
En almacén.

(1) Se refiere, incluso a :as especies que no están sujetas a precio de tasa^

Modelo Núm. 1. (Continuación.)

Madera en rollo, con corteza, anotada en las hojas de compras del declarante, con especificación de los aprovechamientos a que 
la misma corresponde:

Núm. de la anota
ción en la hoja 

de compras

MONTES A QUE CORRESPONDEN LOS APROVECHAMIENTOS
Fecha 

de la adquisición
Especie

Volumen 
de madera en pie

m. c.

Nombre
del

monte

S i t u a c i ó n

Provincia Térm ino
m unicipal Pertenencia

...................... V............. , de ................ ........ . de 1949.
£1 declarante.

Señor Jefe del Servicio de la Madera.—Madrid.


